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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
Decreto nombrando primer Delegado 

de España en la 12.a Asamblea de 
la Sociedad de las Naciones, que se 
reunirá en Ginebra el día 7 de Sep
tiembre próximo, a D. Alejandro 
Lerroux García, Ministro de Esta
do.— Página 1170.

Otros ídem Delegados de España en 
la 12.a Asamblea de la Sociedad de 
las Naciones, que se reunirá en Gi
nebra el dia l  de Septiembre pró
ximo, a D. Leopoldo Palacios Mori- 
ni, D. Salvador de Madariaga y don 
Amadeo Hurtado Miró. —  Páginas 
1170 y  1171.

Ministerio de Justicia.
Decreto aceptando la dimisión que del 

cargo de Presidente de la Comisión 
jurídica asesora ha presentado don 
Angel Ossorio y Gallardo. —  Pági
na 1171.

Otro nombrando Presidente de la Co
misión jurídica asesora a D. Feli
pe Sánchez-Román y  Gallifa.— Pá
gina 1171.

Ministerio de Marina.
Decreto concediendo el pase a situa

ción de reserva al General de divi
sión de Artillería de la Armada don 
Cándido Montero y  Belando.— Pá
gina 1171.

Ministerio de Hacienda.
Decreto declarando jubilado, a su ins

tancia, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a D. José 
Rodríguez - Sedaño y  Lasucn, Jefe 
superior de Administración civil, 
ex Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre. —  Página 
1171.

Oté o ídem id. a D. Francisco Sánchez 
Pescador, Jefe de. Administración 
de segunda' clase del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacien
da pública,— Página 1171.

Otro ídem id. a D. José Fernández 
Amador de los Ríos, Jefe de Admi-

nisiración de tercera del ídem id.—  
Página 1171.

Otros nombrando Jefes de Adminis
tración de segunda clase del Cuer
po general de Adminsitración de la 
Hacienda pública a D. Andrés León 
Jiménez y  D. Mariano Bosch Oppen- 
heimer.— Página 1171.

Otros ídem id. de tercera clase a don 
Joaquín Alcaide y de Zafra, D. An
tonio Andújar y  Prado, D. Luis 
Martín del Campo y D. Jesús Luen
go Conde.— Páginas 1171 y  1172.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto suspendiendo temporalmente 

la aplicación del de 10 de Julio de 
1931 sobre los Montes de Piedad 
y  Cajas de Ahorro.— Página 1172.

Otro accediendo a la segregación del 
pueblo de Fernáncaballero del par
tido judicial de Piedrabuena y  a su 
agregación al de Ciudad Real.— Pá
gina 1172.

Otro concediendo la nacionalidad es
pañola a los súbditos extranjeros 
que se mencionan.— Página 1172.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto aceptando la dimisión que ha 
presentado D . Edmundo Chicharro 
del cargo de Vocal del Patronato del 
Museo del Arte Moderno, declaran
do amortizada su vacante.— Pági
nas 1112 y  t i l  3.

Otro disponiendo que los Delegados 
de Bellas Artes sé consideren com
prendidos en el artículo 2.° del ca
pitulo 1.° del Reglamento de las Co
misiones provinciales de Monumen
tos históricos y  artísticos y  sean* 
por tanto, Vocales natos de dichas 
Comisiones.— Página 1173,

Ministerio de Fomento.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para contratar 
por subasta la ejecución de las obras 
de pavimentación y vías en la zona 
de servicio del muelle Oeste, de la 
dársena de Maliaño (Santander).—  
Página 1173.

Otro disponiendo que las obras a que 
se refiere el proyecto reformado del

trozo tercero del muelle de Levan«* 
te, del puerto de Valencia, aproba
do en 31 de Julio de 1931, sean eje
cutadas por la Sociedad Ibérica de
Construcciones y  Obras públicas.__
Página 1173.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para subastar en el 
presente ejercicio económico las 
obras de sustitución del grupo de 
pontones destruido en el Arroyo 
Grande, correspondiente a la esta
ción de ViUamanta al puente sobre 
el río Perales.— Página 1173.

Otros nombrando Sobrestantes mayo
res de primera clase de Obras pú
blicas a D. Francisco Pérez Nancla- 
res y  a D. Francisco Días Bacas.—  
Página 1173.

Ministerio de Economía Nacional.
Decreto dejando sin efecto el de 6 d% 

Agosto coriente, por haberse pade*- 
cido el error que se indica.— Páqi- 
na 1174.

Otro concediendo los beneficios de exat 
men por libre en la convocatoria de 
Septiembre próximo a los alumnos 
oficiales de las tres Escuelas de In
genieros Industriales de España que 
tengan aprobadas, en los exámenes 
ordinarios, las asignaturas en que 
se hubiesen matriculado este año 
y  estén próximos al servicio mili
tar.— Página 1174.

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto disponiendo que en lo suce

sivo Jos Jefes de los Centros pro-i 
viudales de Telégrafos se denomi
narán Delegados. Jefes de Centroj 
Página 1174.

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando a todos los tenedo

res de letras de cambio y  demás 
documentos de giro expedidos por
0 a cargo de Sindicatos Agrícolas y  
Pósitos, en papel común, antes del
1 % de Julio último, para reintegrar-1 
los con timbres de los usados para' 
efectos de comercio de que trata el 
artículo 12 de ¡a Ley que rige el 
impuesto.— Páginas 1 i 74 y  1175
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M inisterio de la G obernación.

Orden nombrando Practicantes terce
ros y Practicantes supernumerarios 
del Cuerpo de la Beneficencia ge- 
nercd a los señores que se indican. 
Página 1175.

M inisterio de Instrucción pública 
y  B ella s  A rtes .

Orden nombrando el Tribunal que se 
expresa para juzgar laŝ  oposiciones 
a la plazo de Catedrático de Mate
máticas de la Escuela Normal de 
Maestros de Soria.— Página 1175.

Oirá ídem Maestros de Sección de la 
Escuela graduada de niños del Gru- 
po escolar “Montesinos” , de Ma
drid, a las señores (¡ue se m encio
nan.— Páginas 1175 z/ 1178.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo en el pleito 
promovido por doña María Rubio 
'-Zamora, contra la disposición de 
22 de Abril de t m . — Página 1178.

Wtra ascendiendo á II. José Alma dé- 
var Lorenzo al sueldo de 6.000 pe
setas anuid es.— Página 1178.

Otra resolviendo instancia de D. Gio- 
dano Ferruca González, Ayudante 
gratuito de Caligrafía de la Escuela 
Normal de Teruel, solicitando auto- ; 
■rizadon para -seguir figurando en 
nómina durante los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre. —  Página 
1 i 76.

jjtra resolviendo en ia forma que se 
indica instancias de varios - as pi
rantes a ingreso en ¡as Escuelas de 
Arquitectura.— Página 1176.

Otra nombrando a D. Celestino Chin
chilla y Ballesta Catedrático de Ma
temáticas del Instituía Nacional de 
'Segunda enseñanza de Barcelona.— 
Página 1178.

{)íxa ampliando a ias Escuelas Supe
riores de Arquitectura la Orden de 
6 de Julio último, y en su conse
cuencia, los alumnos oficiales de \ 
(dichas Escuelas que hubiesen apro
bado todas las asignaturas en que 
ite " hallaban matriculados, puedan 
■¡ser ¡admitidos en la convocatoria de 
¡Septiembre próximo en todas ¡as 
¡materias que ienaan por convenien- 
¡te.^Páginas 117.6 y Í177.

i)  ir a aprobando el expediente de las 
oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo faciüiativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos. —  Pá
gina 1177.

M inisterio de F o mento.
Orden resolviendo instancia de la Cá

mara Oficial de Comercio, Indus
tria y Navegación, de Cartagena, so
licitando la condonación de los de
rechos de almacenaje de < las mer- , 
candas llegadas ü la estación, de di
cha localidad y que  ̂ no pudieron -i 
ser retiradas con motivo de Ia huel
ga de los obreros del puerto. Pá
ginas 1177 y 1178.

Otra disponiendo se abonen al Conse
jero-Inspector general* del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales 
Puertos, las dietas reglamentarias 
durante el tiempo que invierta, en 
la instrucción del •expediente enco
mendado a dicho señ or.—■Página
1178.

Otra suprimiendo la Subdirección de 
Obras púbdicas, y -disponiendo cese 
en el cargo de Subdirector el Inge
niero de Caminos, Cúnales y Puer
tos D. Manuel Becerra ■Fernández. .. 
Página 1178.

M inisterio de Trabajo  y P revisión .
Ordenes resolviendo instancias de las 

Sociedades que se indican solici
tando mi Inscripción en el Registro 
de entidades de ahorro, capitaliza
ción y sim ilar es .—Páginas 11-78 y
1179,

Otra convocando oposiciones para 
proveer dos plazas de Peritos Par- 
celadores de la Dirección general de 
Acción Social.—Página 1179.

Otra autorizando la circulación y uso 1 
en España de las básculas para pe- > 
sar personas, marca. '“ Prem ier” .-»- : 
Página 1179.  ̂ i

Oirá ídem id. id. de la balanza semi- ■; 
■■automática “ Coste!” . —  Página 1179 '' 
y  1180. -

Otra ídem id. 'id, de las Pásenlas para 
pesar personas, .marca “ Klein” .-— 
Página 1180.

M inisterop deE c o n o m ía  N a c io n a l .
Orden disponiendo que durante la aü- j 

senda del D irector general -de Co- í 
mermo y Política arancelaria, se en
cargue del despacho de los asuntos 
de dicha Dirección el Sobsécrela- ¿ 
rió de este Departamento D, José ’ 
Bar bey Erais.—Página 1180.
M in isterio d e  C om u n ica cion es .

Ordenes concediendo licencias,por en
fermedad y ;prórroga -en la misma a ■■ 
los funcionarios de Correos que se ; 
mencionan.— Páginas 1180 y  1181. ;í

Administración Central.
Justicia. —  Fiscalía del Tribunal Su» 

premo.— Circular a los Fiscales de P  
todas las Audiencias.— Página 1181* 

H a c ie n d a .— Dirección general del Te» 
sgfo ¡público.— Lotería • Nacional.—» 
Nota de los números ¡h poblaciones 
donde han ¡correspondido dos pre- 
míos 'mayores del corteo celebradoj 
en el día de -ayer.—Página 1181.  ̂

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Relación de las decla
raciones de haber pasivo hechas 
durante la primera quincena del 
mes de Junio último.— Página 1182. 

.Qohehnacíon. “—-Dirección general- de 
Admini^íración. — Prorrateo de las 
cantidades concedidas por prensión 
a favor de ¡as viudas y huérfana de 
los Secretarios de los Ayuiitannen* 
ios .que se indican,— P á g in a 189. i 

Idem íii. id, por jubilación a favor dé 
los Secretarios de los Ay unían lientos, 
■que se >mencionan>— Página 1189. 

Dirección general de Sanidad,— Anun
ciando hallarse vacantes las plazas, 
de Farmacéuticos de ¡os Ayunta* 
míenlos que se determinan..— Pági
na 1190.

In str u c c ió n  p u b l ic a .— - Siíbsccréíaríaé 
Anunciando a concurso la provisión 
de dos plazas ale Oficiales: una en 
la Eimmrsidad de Granada, y otra 
en la Sección 'administrativa de Pri
mera enseñanza de .'Zaragoza-.—Pá* • 
■gina !¿M ,

Circular a tos señores Directores de 
los Instituios Nacionales de Segun
da cuse ñünza.— Pág i na T i 9-1, 

IDierGciún -general de .-Primera únse» 1 
ñdttt'z&i—¿Aprobando las actas de re
cepción  *definitiva y entPega ■as los. 
obras 'con destino a 'Escuelas unita 
rías y :graduadas, para niños y ni
ñas, de los pantos que se mando* . 
nan.— Página 1191.

Fomento.-—Dirección general de Obras, 
públicas. — Personal y Asuntos ge
nerales.—Disponiendo que el ‘Presi
dente dé! Consejo de Obras públi
cas designe el Consejero Inspector 
general para que esclarezca Jos he
chos relativos a que si él Inge
niero The Caminos, Canales y  Puer
tos D. Litis S'áinz Aguirrc, afecto a 
la Jefatura de Logroño, ha dina ¡ta
nca do el servicio activo del 'Eslado, 
con el del Ayuntamiento de BUbaó, ¡ 
Página 1192.

-Anexo umíco.— Rulsa.— Anuncios d* 
frevto  ¡mao. -—.Edictos. — Cuadros

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS

Como Presidente del Gobierno de 
la República y de acuerdo con el 
¡mismo,

Vengo en nombrar primer Delegado 
4e España -en la duodécima Asamblea 
4e la Sociedad -de las Naciones, que 
se reunirá en Ginebra el día 7 de Sep- 
•üembre de 1931, a D. Alejandro Le- 
¡rroux García. Ministro de Estado.

.D ado en Mac!riel .a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

i
N-rcfíTo A lcalá -Z asíora  y  T o r r e s ,

i

A propuesta del Ministro de Estado 
y como Presidente dbi Gobierno de la '■ 
República,

Vengo -en nombrar Delegado de Es- : 
paña en la -duodécima Asamblea de la ; 
Sociedad de las Naciones, que se T e -  : 

unirá en Ginebra el día 7 de Septiem- 
bre de 1 9 3 a S . Leopoldo Palacios  
Morini

i

Dado en Madrid a diez de Agosta' ■ 
de mil novecientos treinta y uno. j [

IN í c k -b j  A l o a l á -Z-a m o r a  -y  T o r r e #*

Ministro de FM&do, j
-A lejandro  L er ro o x  G ar cía . | ■

A propuesta del Ministro de -Estad# 
y como Presidente del Gobierno de la, 
República, i

Vengo en nombrar Delegado de Es- A 
paña en la duodécima Asamblea de ll í 
Sociedad de las Naciones, que se re-1 
unirá en Ginebra el día 7 de Sepíiep |
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bre «le 1931, si D. Salvador de Mada
riaga» Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de E spala  en Wá- 
jghington.

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno, 

M ig k t o  A loa  lá - Z a m o r a  y  T o r r e s .
3E1 Miaiaír© de Estad®.

A l e j a n d r q  L e f r o u x  G a r c ía .

A propuesta del Ministro de Estado 
y como Presidente del Gobierno de la 
República,

Vengo en nom brar 'Delegado de Es
paña en la duodécima Asamblea de la 
Sociedad de las ¡Naciones, que se re
unirá en Ginebra el día 7 de Septiem
bre de 1931, a D. Amadeo Hurtado y 
Miró.

Dado en ¡Madrid a diez de Agosto 
'de mil novecientos treinta y uno.

N ic k t o  A l o a r á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El M inistro de Estado,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía *

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

Como Presidente del Gobierno de 
la República, a propuesta del Minis
tro  de Justicia,

Vengo en aceptar la dim isión del 
cargo de Presidente de la Comisión 
Juríd ica Asesora* que ha presentado 
D. Angel Ossorio y Gallardo.

Dado en Madrid a once de Agosto 
;8fe mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá-Z am ora  y T o r r e s*
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l os R íos U e r ú t l

Como Presidente del Gobierno de 
la República y de acuerdo con el Mi
nistro de Justicia,

Vengo en nombrar para el cargo de 
Presidente de la Comisión Jurídica 
Asesora, vacante por dimisión de don 
'Angel Casorio, a D. Felipe Sánchez-Ro
mán y Gali fa, propuesto par el ple
no de la mencionada Comisión.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

JSiceto  A lcalá-Z am ora  y T o r r e s*
El Ministro do Justicia.

F e r n a n d o  de los R ío s  U r r ü t i .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
Como Presidente del Gobierno de la 

República y de acuerdo con el mismo.

Vengo en conceder el pase a la si
tuación de reserva, con los beneficios 
determinados en los Decretos de 23 
de Junio y 9 de Julio últimos, al Ge
neral de división de Artillería de la 
Armada D. Cándido Montero y Relan
do y a los Generales de brigada de 
dicho Cuerpo D. Juan de Aguilar y 
Lozano y D. Juan Marabot to y de Hos
tos.
. Dado en Madrid a siete de Agosto 

de mil novecientos treinta y uno.
N iceto  A lcalá-Z am ora  y T o r r e s ,

El Ministro de Marina.
S a ntiago  Ca sa r e s  Q u ir o g a .

MINISTERIO DE  HACIENDA

DECRETOS 
Como Presidente del Gobierno de 

la República y a propuesta del Minis
tro de Hacienda,

Vengo en declarar jubilado, a su 
Instancia, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a D. José Ro
dríguez-Sedaño y Lasuen, Jefe Supe
rio r de Administración civil, ex Di
rector general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre, en situación de ce
sante.

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N ig k t o  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Hacienda,

In d a le c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno de 
la República y a propuesta del Minis
tro de Hacienda,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Francisco Sánchez Pesca
dor, Jefe de Administración de segun
da clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
adscrito a la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, quien deberá 
cesar en el servicio activo el día 19 
del mes actual, en que cumplirá la 
edad reglamentaria,

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N igeto’ A lcalá-Z am ora  y T o r r e s#
El Ministn) <Te Hacienda,

I n d a le c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno de 
la República y a propuesta del Minis
tro de Hacienda,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. José Fernández Amador

de los Ríos, Jefe de Administración 
de tercera clase de! Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública en la Dirección general da 
Propiedades y Contribución territo
rial, quien deberá cesar en el servi
cio activo el día 13 del mes actual, en 
que cumplirá la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de mi! novecientos treinta y uno.

M ig e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno de 
la República y a propuesta del Minis
tro de Hacienda,

Vengo en nombrar, en ascenso dé 
escala, por el articulo 1.% letras A-a) 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con la efectividad del día 9 de Julio 
último, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de Ad-1 
m inistraclón de la Hacienda pública» 
a D. Andrés León Jiménez, que es 
Jefe de Administración de tercera 
clase del mismo Cuerpo y desempeña 
el cargo de Interventor de Hacienda 
en k  provincia de Murcia, en el que 
continúa.

Dado en Madrid a diez de Agost® 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá Zam ora  y  T o r r e s ,
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno 
la República y a propuesta del Minis* 
tro de Hacienda,

Vengo en nombrar, en ascenso di* 
escala, por el artículo 1.°, letras A-a) 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con la efectividad del día 24 de Julia’ 
último, Jefe de Administración de se* 
gunda clase del Cuerpo general de Ad
ministración de k  Hacienda pública, 
adscrito a k  Subsecretaría del Minis
terio de Hacienda, a D. Mariano Bosch 
Oppenheimer, que es Jefe de Admi
nistración de tercera clase del mismo 
Cuerpo en la expresada dependencia 
central.

Dado en Madrid a diez de Agosta 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á  Z a m ora  y  T o r r e s ,
E l Ministro de Hacienda,

In d a le c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno d e  
la República y a propuesta del Minis
tro de Hacienda,

Vengo en nombrar, en ascenso dé 
escala, por el artículo 1.°, letras B-a)* 
del Decreto de 20 de Enero de 1925*
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con la efectividad del día 3Qgdel mes 
de Junio último, Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Ha
cienda pública, con destino' en la Or
denación de Pagos del Ministerio de 
Hacienda, a D. Joaquín Alcaide y de 
Zafra, que es Jefe de Negociado de 
primera clase del mismo Cuerpo en 
la expresada oñcina central.

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e to  A l c a l á -Z a m o r  a y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno de 
la República y a propuesta del Minis
tro de Hacienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras B-a), 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con la efectividad del día 9 de Julio 
último, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de Ad-̂  
ministración de la Hacienda pública, 
adscrito a la Dirección general del Te
soro público, a D. Antonio Andújar y 
Prado, que es Jefe de Negociado de 
primera clase del mismo Cuerpo en el 
expresado Centro directivo.

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  v T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno de 
la República y a propuesta del Minis
tro de Hacienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras.B-a), 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con la efectividad del día 24 de Julio 
último, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de 3a Hacienda pública, 
adscrito a la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Lugo, a D. Luis 
Martín del Campo, que es Jefe de Ne
gociado de primera clase del mismo 
Guerpo en la expresada dependencia i 
provincial.

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno de 
la República y a propuesta del Minis
tro de Hacienda,
, Vengo en nombrar, en ascenso de 
«**cala. por el artículo 1.°, letras B-a). i

del Decreto de 20 tde Enero de 1925, 
con la efectividad del día 24 del pró
ximo pasado mes de Julio, Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, adscrito al Tribu
nal Económicoadministrativo Central, 
a D. Jesús Luengo Conde, que es 
Jefe de Negociado de primera clase 
del mismo Cuerpo en el expresado 
Centro directivo.

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
La aplicación del nuevo régimen 

sobre los Montes de Piedad, estable
cido en el Decreto de 10 de Julio liel 
corriente año (G a c e t a  del 11), ha traí
do consigo una disminución en las po
sibilidades de las Cajas de Ahorro pa
ra subvenir a ciertas atenciones so
ciales que en estos momentos servían 
para paliar la crisis del paro obre
ro. Como por encima de todo es hoy 
urgente atender a ese problema, se ha
ce preciso procurar que el nuevo, ré
gimen, superior desde luego al que 
anteriormente venía rigiendo, sea 
compatible con un amplio desarrollo 
en la actividad de las Cajas de Aho
rro; suspendiendo por breve tiempo, 
en tanto se consigue esa eñeaz coor
dinación, la vigencia del expresado 
Decreto.

Por lo cual, como Presidente del 
Gobierno de la República y de acuer
do con éste, decreto:

Artículo 1.° Se suspende temporal
mente la aplicación del Decreto de 
10 de Julio de 1931 sobre los Montes 
de Piedad y Cajas de Ahorro.

Artículo 2.° Por los Ministerios de 
Trabajo y Previsión y de la Gobirna- 
ción se estudiará la forma de lograr 

¡ la vigencia del nuevo régimen, sin 
mengua para el desarrollo y cumpli
miento de las necesidades sociales a 
que subvienen dichas entidades.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a ,

El Ayuntamiento de Fernáncaballe
ro, perteneciente a la provincia de 
Ciudad Real, instruyó expediente pa
ra segregarse del partido judicial de

Piedrabuena, al que. actualmente per- 
tenece, y su agregación al de la men
ción da capital. Seguido dicho expe
diente en todos sus trámites, han in
formado en sentido favorable la Dipu
tación provincial y el Ministerio de 
Justicia, este último de acuerdo con 
la Sala de Gobierno de la Audiencia 
territorial de Albacete, que estima 
puede accederse al cambio de partido, 
así como el Consejo de Estado, por 
haberse observado los trámites lega
les reglamentarios.

Por -las consideraciones expuestas 
anteriormente, como Presidente del 
Gobierno de la República y de acuer
do con el Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Se accede a la se

gregación del pueblo de Fernáncaba- 
llero del partido judicial de Piedra- 
buena y a su agregación al de Ciudad 
Real.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con la Co
misión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a doña Laura Roppe Fourcy, 
súbdita belga; D. Wulf Dainow Wi- 
lenski, súbdito ruso; D. Francisco 
Piera y Surero!, súbdito boliviano; 
D. Salomón Murciano Murciano y don 
Simón Amsellem Benguigui, súbditos 
marroquíes, los cuales no podrán go
zar de aquella concesión hasta que re
nuncien a su nacionalidad anterior, 
juren o prometan obediencia a las le
yes y se inscriban como españoles en 
el Registro civil.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y lino.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
jEI Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a ,

MINISTERIO BE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS 
Como Presidente del Gobierno de 

la República y a propuesta del Mi
nistro de Instrucción pública y Be
llas Artes, •

Vengo ‘en aceptar la dimisión aiu»
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lia presentado D. Eduardo Chicharro 
del cargo.de Vocal del Patronato del 
Museo de Arte Moderno, declarando 
amortizada su vacarríe.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t q  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública  

y Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y S a n j u á n

La conservación de la riqueza artís
tica nacional, que a nuestra Patria 
coloca en preeminente lugar, exige 
garantías de tan indubitable aprecio 
que siempre habrán de considerarse 
escasos los elementos de juicio para 
decisiones del Poder público endere
zadas a la. finalidad expresada, y sien
do en la actualidad ajenos a las de

liberaciones y acuerdos de las Comi
siones de Monumentos los Delegados 
de Bellas Artes, que, por razón de su 
cometido, se hallan tan íntimamente 
relacionados 90n los asuntos en que 
aquéllas intervienen,

El Gobierno de la República, a pro
puesta de su Ministro de Instrucción 
ipública y Bellas Artes ha tenido a 

•bien disponer que dichos Delegados 
se consideren comprendidos en el ar
tículo 2.°, capítulo 1.° del Reglamen
to de las Comisiones provinciales de 
Monumentos históricos y artísticos, y 
sean, por lo tanto, Vocales natos de 
dichas Comisiones.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

E l Presidente del Gobierno 
de la  R epública,

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública  

y Bellas Artes.
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

. MINISTERIO DE FOMENTO
DECRETOS

Aprobado en 27 de Noviembre de 
1930 el proyecto de pavimentación y 
lyías en la zona de servicio del muelle 

IPeste de la dársena de Maliaño (San
tander), se ha tramitado el expediente 

'apelativo a la ejecución, por subasta, de 
las obras correspondientes.

Ha emitido dictamen el Consejo de 
Estado, y el Gobierno de la República, 

“̂ 0-nforme con el parecer de dicho Alto 
ipierpo Consultivo, a propuesta del Mi
nistro de Fomento, decreta:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 
| e  Fomento para contratar por subas- 

la ejecución de las obras de pavi
mentación y vías en la zona de servi
c io  del muelle Oeste de la dársena de

Maliaño (Santander), con arreglo al 
proyecto aprobado en 27 de Noviem
bre de 1930, cuyo presupuesto de con
trata importa la cantidad de cuatro
cientas cincuenta y un mil seiscientas 
veintiocho pesetas y veintisiete cénti
mos (451.628,27), y el pliego de condi
ciones económicas aprobado en 4 de 
Agosto corriente. #

Artículo 2.° El correspondiente gas
to será abonado con cargo' a los fondos 
que administra la Junta de Obras del 
puerto de Santander.

Dado en Madrid a once de Agosto de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El M inistro de Fomento,

A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im j n i a n a .

Aprobado en 31 de Julio último el 
proyecto reformado del trozo tercero 
del muelle de Levante del puerto de 
Valencia, se ha tramitado el expediente 
relativo a la ejecución de las obras. , 

El contratista de las que actualmente 
se están llevando a cabo está conforme 
con la continuación, y el aumento pro
ducido en el presupuesto es inferior al 
6,70 por 100 del de adjudicación de la 
contrata. Puede, por lo tanto, aplicarse 
a este caso lo que autoriza el párrafo 
segundo del artículo 52 del pliego de 
condiciones de 13 de Marzo de 1903.

Ha emitido dictamen el Consejo de 
Estado y el Gobierno de la República, 
conforme con el parecer de dicho Alto 
Cuerpo Consultivo, a propuesta del Mi
nistro de Fomento, decreta:

Artículo 1.° Las obras a que se re
fiere el proyecto reformado del trozo 
tercero del muelle de Levante del puer
to de Valencia, aprobado en 31 de Ju
lio de 1931, serán ejecutadas por la So
ciedad Ibérica de Construcciones y 
Obras públicas, contratista las del 
proyecto primitivo.

Artículo 2.° El gasto correspondien
te al presupuesto de contrata del pro
yecto reformado, qge es de un millón 
ochocientas dieciseis mil setecientas 
treinta y una pesetas con ochenta y un 
céntimos (1.816.731,81), y q u e  produce 
un adicional líquido de ciento trece mil 
trescientas trece pesetas con setenta y 
tres céntimos (113.313,73), será abona
do con cargo a los fondos que adminis
tra la Junta de Obras del puerto de 
Valencia.

Dado en Madrid a once de Agosto de 
mil novecientos treinta y uno.

E l P residente del Gobierno 
de la  República,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de Fom ento,

.Al v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L x m in x a n a .

Como Presidente del Gobierno de 
la República, de acuerdo con el mismo 
y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para subastar en el 
presente ejercicio económico, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Decreto-ley de Presu
puestos del Estado para 1930, y que 
se considera subsistente para los del 
año 1931, las obras de sustitución del 
grupo de pontones destruido en el 
Arroyo Grande, correspondiente a la 
estación de Villamanta al puente so
bre el río Perales, en el tramo cons
truido entre la estación del ferroca
rril y la carrtera provincial de Naval- 
carnero a Aldea del Fresno, pertene» 
cíente a la provincia de Madrid.

Dado en Madrid a once de Agosta 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e ?
El M inistro de Fom ento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im t n ia it

Como Presidente del Gobierno da 
la República, de acuerdo con el mis-, 
mo y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo 'en nombrar, en ascenso da 
escala, Sobrestante mayor ̂ de primera 
clase de Obras públicas a D. Fran
cisco Pérez Nanclares, en la vacante 
producida en dicha categoría poi 
continuar en la situación de supernu
merario D. Francisco Díaz Bacas.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El M inistro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im tnx ana

Como Presidente del Gobierno de 
la República, de acuerdo con el mis
mo y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Sobrestante mayor de primera 
clase de Obras públicas a D. Fran
cisco Díaz Bacas, en la vacante pro
ducida en dicha categoría por jubila
ción de D. Víctor Cancela Prego.

Dado en Madrid a once de Agosta 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .
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MINISTERIO DE ECONOMIO NA
CIONAL

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno de 

*a República, a propuesta del Miiris- 
tro de Economía Nacional,

Vengo en dejar sin efecto mi De
creto de fecha 6 de Agosto del co
rriente año, publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r id  el día 8 del mismo mes, 
por haberse padecido un error en la 
categoría del Ayudante del Servicio 
agronómico D. Daniel García Llorea, 

Dado en Madrid a once de Agosto 
mil novecientos treinta y uno.

N xgeto  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .

El Ministro de Economía -Nacional,
-Luis N ktolau D ’O l w e r .

Como Presidente del Gobierno de 
la República y a propuesta del Minis
tro de Economía Nacional,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los alumnos oficiales 

de las tres Escuelas de Ingenieros In
dustríales de España que tengan apro
badas en los exámenes ordinarios to
das las asignaturas en que se hubie
ren matriculado este año y, estando 
próximos al servicio militar, deseen 
lograr un avance en la carrera o ter
minarla antes de ingresar en filas, po
drán solicitar matrícula para sufrir 
¡examen por libre en la convocatoria 
extraordinaria de Septiembre próxi
mo, mediante el abono de los dere
chos ordinarios.

Artículo 2.° Este beneficio le será 
igualmente concedido a los alumnos 
en años sucesivos; y

Artículo 3.° Las Escuelas cuidarán 
bajo su absoluta responsabilidad, an
tes de conceder este beneficio a los 
alumnos que lo soliciten, que éstos 
acrediten plenamente su situación 
militar venidera, en la que ha de des
cansar únicamente la excepción que 
por este Decreto se otorga de matri
cularse y examinarse por enseñanza 
libre a los alumnos oficiales que de
ban ser llamados a filas en un perío
do de tres años, contado desde la pre
sentación de sus solicitudes de matrí
cula.

Dado en Madrid a once de Agosto 
«te ¿rail novecientos treinta y uno.

N ic iít o  A l c a l á -'Za m o r a  y  T o r r e s ,

3W Ministro de Economía Nacional,
Luis N ic o l a u  D ’O l w e r .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
DECRETO

Los Jefes de los Centros provincia
les de Telégrafos, responsables de los 
servicios correspondientes en .su ju
risdicción, son al propio tiempo y atm 
más exactamente los representantes 
del Director general del Ramo ante 
las Autoridades de la provincia y los 
Delegados de aquél para ejecutar, 
cumplir y hacer cumplir sus órdenes. 
Desde este punto de vista se hace in
dispensable que los funcionarios que 
desempeñen tales cargos reúnan, bo 
solamente las condiciones necesarias 
de capacidad y aptitud técnicas, sino 
también las de confianza, .inherentes 
a toda delegación o representación; 
garantía de las primeras son los años 
de servicios y la categoría administra
tiva, no pudiéndose hallar las de las 
últimas más que en la facultad dis
crecional que debe tener el represen
tado para elegir a su representante, 
dentro de los límites que aquéllas de
terminan, y sin que pueda ser obs
táculo la mayor categoría o antigüe
dad de los funcionarios que con el 
Jefe concurran en el Centro respec
tivo, existiendo precedentes de ello 
en la Administración pública, espe
cialmente en lo que respecta al nom
bramiento de los Delegados de Ha
cienda.

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Comunicaciones, co
mo Presidente del Gobierno de la Re
pública y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En lo sucesivo los Je

fes de los Centros provinciales de Te
légrafos se denominarán Delegados, 
Jefes de Centro.

Artículo 2.° Los Delegados, Jefes 
de Centro, serán designados libremen
te por el Director general *de Telégra
fos y Teléfonos entre los Jefes de Ad
ministración y de Negociado pertene
cientes a la escala general del Cuerpo 
de Telégrafos y que cuenten más de 
veinte anos de servicios al listado en 
dicho Cuerpo, de ellos cinco, al me
nos, en salas de aparatos de Centrales 
provinciales.

Artículo 3.° El funcionario Delega
do, Jefe de Centro, será el Jefe nato 
de todo el personal de! mismo, cual
quiera que sea su categoría y clase y 
mientras desempeña aquel cargo.

Artículo 4.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
consignado en el presente Decreto.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N m :k to  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
SI Ministro de Comunicaciones,

D iego Ma r tín ez  Ba r r io s . j

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por el Director de la “Caja de Seguros 
mutuos contra el pedrisco”, -declarada’ 
Sindicato -agrícola por -Real orden de 
25 de Octubre de 1918, en solicitud d® 
que la Orden ministerial de 10 de Julio 
último, por la que se declara la obliga
ción en que están los Sindicatos agríco
las y Pósitos de reintegrar las letra# 
-de cambio y demás documentos de giro® 
•se aplique .solamente para los .que en lo' 
-sucesivo se libren, o en ..su defecto se; 
admita el reintegro de los -mismo?; con 
timbres para efectos comerciales: ;•

Considerando que al dar a dicha dis-t 
posición un efecto retroactivo tan ab
soluto que exigiera la sustitución á.0 
todas las letras de cambio y demás efec
tos ya en curso extendidos en papel co
mún por otros de los que expende el 

• Estado, produciría un grave trastorno: 
a los Sindicatos agrícolas y Pósitos, pagj 
las dificultades de todo orden que ha
bría .de suponer, entre ellas la posibili
dad de una negativa de los aceptantes» 
como indica en su escrito la “Caja dq 
Seguros mutuos contra el pedrisco”, 
trastorno que debe evitarse, no sólo; 
porque el Estado tiene el deber de exi
gir las contribuciones e impuestos- coa
las menores molestias posibles para el 
contribuyente, sino porque, en el caso 
de que se trata, las entidades compren
didas en la Orden de 10 del corriente’ 
no se hallaban en situación de -defrau
dación propiamente dicha, sino simple
mente acogidas a un estado de hecho 
abusivo, pero tolerado por la Admi
nistración :

Considerando que, al no tener la 
exención usada hasta la fecha amparo; 
ni fundamento en la ley, no cabe con
cedérsela para los documentos puesto# 
en curso con anterioridad a la apari
ción en la Ga c e t a  de la repetida Orden 
ministerial, pero sí debe autorizarse un 
procedimiento dé excepción para el re
integro de los documentos de que s# 
trata, que evite los perjuicios irreme
diables que podrían causarse a los li
bradores de los mismos si se les obli
gara a la sustitución antes expresada; y 
este procedimiento no puede ser otro! 
que el uso de timbres para efectos de' 
como-cio que se adhieran a los docu
mentos de giro que tuvieran en curso 
los Sindicatos y Pósitos con anteriori
dad al 15 de Julio último, fecha de la! 
publicación en la Ga c e t a  l>e  M a d r id  do¡ 
la Orden del. Ministerio de Hacienda de' 
10 del mismo mes.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general» 
ha acordado autorizar con carácter d#;
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excepción a todos los tenedores -de l e 
tras de cambio y demás documentos de 
.giro expedidos por o a cargo de Sin
dicatos agrícolas y Pósitos* en papel 
común, antes del ÍG de Julio último,

■ para ^einiügnmos con timbres de los 
usad». t ti de comercio, de 
cine trata el artículo 12 de la ley que 
rige el impuesto, curiando los Juzga
dos en donde aquellos documentos es
tén- unidos a autos en curso de no- con
tinuar las actuaciones sin que se verifi
que el expresado reintegro.

Madrid, 11 de Agosto de 1931.

P. D., .

VER-GARA

Señor Director general del ''Timbre, 
Cerillas y Explosivos y Representa
ción del Estado en el Arrendamien
to :de Tabacos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN

 Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar la .propuesta formula
da por el Tribunal de oposiciones a 
seis plazas de Practicantes terceros 
del Cuerpo de la Beneficencia gene
ral, convocadas en la Ga c e t a  de 7 de 
Marzo último y 17 de Julio corriente, 
y nombrar, en su consecuencia, Prac
ticantes terceros de dicho Cuerpo, con 
el sueldo anual de 2-.500 pesetas, a 
D. Vicente Alvarez Monleón, D, Fran
cisco Plana Navarro, D. José María 
Marco Manzano, D. Gonzalo del Río 
M-enéndez, D. Rufino Ramos Avilés y 
D. Eugenio Peral García; nombrando-- 
-Se también Practicantes supernumera
rios de dicho Cuerpo, con derecho a 
ocupar las vacantes que ocurran en 
la última escala del repetido Cuerpo, 
a B, Francisco Hernández López y 
B. Manuel Laplana Pintre.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Julio de 
1031.

p. b».,
L. RECASENS SICHES

Señor Director general de Adminis
tración.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES 

ORDENES 

Ilmo. Sr. La cumplimiento y  de 
acuerdo con lo prevenido en el vi
gente Reglamento de oposiciones a 
Cátedras para juzgar las de la de Ma

temáticas de la Normal de Maestros 
de Soria, a que se contrae la Real 
ordtn de 13 de Marzo de 1931,

É:4e Ministerio se.ha servido nom
brar el siguiente Tribunal:

Presidente, limo. Sr. D. Fernando 
Sáiz Ruiz.

Suplente, doña Dolores Cébriáñ y 
Villegas.

Vocales: 0. Jesús Gómez San Mar
tin, Profesor de Matemáticas de la 
Normal de Logroño; D. José Palop Pé
rez, ídem en 3a de Granada; D. Joa
quín Fonollosa Martínez, ídem en la 
de Falencia; D. Jesús Abad Clavero, 
ídem en la de Huesca.

Suplentes: D. Emilio Hernández 
Abenza, Profesor de Matemáticas de 
la Escuela Normal de Maestros de 
Murcia; D. -.Grado Hernández Herre
ra, ídem en la de Cádiz; D. Eladio 
Rodríguez Gallego, ídem en ¿a de 
Cuenca; D. José Taboas Salvador, 
ídem en la de Orense.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos, notíficún- 

. dolé que las oportunas -renuncias, si 
las hubiere, se ajustarán a lo preve
nido en el artículo 11 del Real de
creto de 8 de Abril de 1910.

Madrid, l.*0 de Julio de 1931.

p.
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
■enseñanza.

Ilmo. Sr.; El Patronato de los Grupos 
escolares Cervantes, Ruiz Zorrilla y 
Montesinos, de Madrid, con fecha 29 
de los corrientes envía a este Minis
terio la comunicación siguiente: 

“Excmo. Sr.: Este Patronato, en se
sión del día 18 de los corrientes, tomó 
entre otros el siguiente acuerdo: .

Se lee un oficio «¿el Director del Gru
po escolar Montesinos, en el cual dice 
que existiendo en la Escuela graduada 
de niños del mismo cinco plazas de 
Maestro servidas por interinos, y de
biendo regularse (% funcionamiento de 
esta Escuela en el curso próximo de 
1931 a 1932, propone el Patronato sean 
nombrados con carácter provisional pa
ra dichas vacantes, a los siguientes 
Maestros: D. Juan Francisco Aguado 
Morejón, de la Escuela mixta de Ce
rra tón de Juarros (Burgos), que ingre
só en el Magisterio por oposición libre 
en la convocatoria de 1328, con el nú
mero 822 de la primer lista; D. Cons
tantino Domínguez Novoa, de la Escue
la mixta de Juanee da-Orol (Lugo), que 
ingresó en las oposiciones libres de 
1925; D. Enrique Santos López, de la 
Escuela de Manzanares (Ciudad Real), 
•que ingresó por aposición en 191% don

Manuel González Punce, que ingresó 
por oposición libre en la convocatoria 
de 1928, con el número 23 bis de la lista 
general y sirve en Maello (Avila), 
y D. Evaristo de Cuena González, 
Maestro de Tordad-Villalba (Lugo), 
que ingresó en el Magisterio por opo
sición libre en 1922. Con el nombra
miento de estos Maestros, podrá la Es
cuela inaugurar sus tareas en el nuevo'- 
curso con 3a normalidad y caracteres1 
de permanencia que requiere la labor1 
educativa, estimando el Maestro direc-i 
tor, por el conocimiento que tiene dej 
los Maestros que propone, que puede! 
realizar con ellos la obra de unidad! 
educativa necesaria a la Escuela, yj 
siempre a reserva de rectificación du-j 
rante los cuatro meses de actuación! 
provisional. I

Estudiado detenidamente este asunto | 
por el Patronato, teniendo en cuenta f  
las atribuciones que le concede el Real i' 
decreto de 27 de Enero de 1919, las! 
razones que tiene este Patronato paral 
proponer a los Maestros para el Grupo 
escolar Cervantes, de los ingresados 
por oposición en la convocatoria do 
1928, y que se trata de nombramientos 
provisionales durante cuatro meses,! 
siempre a reserva de rectificación enj 
beneficio de la enseñanza, se acordó j 
aprobar la propuesta del Director dej 
la graduada de niños Montesinos, y ele-! 
varia a la Superioridad a los efectos! 
de que nombre con el sueldo que dis-/ 
frutan y emolumentos legales, con el! 
carácter provisional durante cuatro me
ses, a los citados Maestros para las cb  
tadas vacantes, pasados los cuales 
Patronato propondrá se hagan cleímittb 
Vos o se dejen sin efecto, entendiéndose' 
que los ingresadas corno procedente^ 
de las oposiciones de 1928, continuarán 
en esta graduada el tiempo de servi-j 
cios que presten en su actual destino,! 
para los efectos de su capacitación de-i 
finí ti va, siendo el Patronato, previo in-i 
forme de la Dirección de la Escuela y ! 
en vista de su actuación anterior, el! 
que declare o no capacitado al Maestro, j 

Lo que en cumplimiento de lo acor-j 
dado pongo en conocimiento de V. E. 
a los efectos expresados, si lo estima 
oportuno y de interés para la ense
ñanza,”

Considerando atendibles las razones 1 
en que el Patronato apoya su propues
ta, y teniendo en cuenta las atribucio
nes que el Real decreto de 27 de Ene
ro de 1919 concede a dteha entidad, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Maestros de Seceióif 

para las vacantes que existen en la Es-i 
cuela graduada de niños del Grupo es-j 
colar Montesinos, de Madrid, con el! 
sueldo que actualmente, -disfrutan $  
emolumento legales, a los siguí entgj|
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M aesíros: D. Juan Francisco Aguado 
Morejón, que sirve la Escuela, mixta de 
Cerra ión de Juarros (B urgos); D. Cons
tantino Domínguez Novoa, que desem
peña la Escuela mixta de Juanceda- 
Orol (Lugo); D. Enrique Santos López, 
de la de niños en M anzanares (Ciudad 
R eal); D. Manuel González Ponce, de 
la de Maelio (Avila), y D. Evaristo de 
Cuena González, de ia de Tardad-Vi- 
11aIba (Lugo).

2.° Se entiende como plazo regla
m entario para tomar posesión de di
chos cargos, el de treinta días natu ra
les, a contar desde el de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 31 de Julio 
de 1931.

P . D .,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Ilmo. S r .: En el pleito contencioso- 
adm inistrativo  núm ero 9.931, prom o
vido por doña María Rubio Zamora, 
contra la disposición de 22 de Abril 
de 1929, que desestimó su reclam a
ción solicitando por el turno de con
sorte Escuelas de Murcia, la Sala co
rrespondiente del T ribunal Suprem o 
dictó sentencia con fecha 11 de Junio 
último, cuya parte  dispositiva dice 
a s í :

“Fallamos y debemos absolver y ab
solvemos a la A dm inistración general 
del Estado de la dem anda in terpues
ta por doña María Rubio Zamora con
tra  la Real orden de Instrucción  pú
blica y Bellas Artes de 22 de Abril 
de 1929, que declaram os firme y sub
sisten te.”

Y este M inisterio ha resuelto se 
cum pla en sus propios térm inos la 
referida* sentencia.

Lo digo a V. I. para su conom iento 
y demás efectos. M adrid, 1.° de Agos
to de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza.

Por Orden del 28 del pasado Julio, 
ha concedido a doña M aría del 

P ilar Corrales y Gallego, funcionaría  
del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, con el 
sueldo de 6,000 pesetas y destino en 
la  Biblioteca p rov incial de León, el 
pase a supernum eraria  por tiem po de 
dos años, entendiéndose como fecha 
de cese en el servicio activo la de la 
concesión de la re fe rida  excedencia por co inc id ir con el térm ino de p e r
miso que d isfru tara  la interesada.

En su v irtud , este M inisterio ha 
acordado el ascenso de D. José Al- 
m údevar Lorenzo al sueldo de 6.000 
pesetas anuales a d isfru tar con la an 
tigüedad de 29 del pasado Julio, y 
que la dotación de 5.000 pesetas que 
disfrutaba 'el Sr. Alm údevar se reser
ve al ingreso p o r oposición, ya que 
se hallan vacantes todos los lugares 
de la categoría de 4.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 4 de 
Agosto de 1931.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

Vista la instancia  form ulada por 
D. Giordano Perruca González, Ayu
dante gratuito de Caligrafía de la Es
cuela N orm al de Teruel, solicitando 
autorización para  seguir figurando en 
nóm ina durante los meses de Julio, 
Agosto y Septiem bre, po r estar encar
gado de la plaza de Profesor de Cali
grafía desde el 20 de Septiem bre 
de 1926:

Visto lo d ispuesto .en  el párrafo  2.° 
del artículo 9.° del Real decreto de 
21 de Mayo de 1926, que autoriza ex
presam ente los casos que reúnen las 
circunstancias en que se encuentra el 
Sr. Perruca,

Esté M inisterio ha resuelto acceder 
a lo solicitado en la instancia de re 
ferencia.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos. M adrid, 
5 de Agosto de 1931.

P. D .,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era  
enseñanza.

Ilmo. S r .: Vistas las instancias de 
varios aspiran tes a ingreso en las Es
cuelas de A rquitectura a quienes fal
tan por ap robar una o dos asignaturas 
p a ra  te rm in ar dicho ingreso, en cu
yas instancias m anifiestan que, m a
triculados en la convocatoria de E ne
ro últim o, ni en ésta ni en la de Ju 
nio siguiente pudieron  obtener esa 
aprobación, solicitando ahora que se 
les perm ita  m atricu larse en la p ró x i
m a convocatoria de Septiem bre, abo
nando nueva m atrícula, p o r ser m u
chos los perjuicios que se les irrogan 
de no obtener esta gracia,

Este M inisterio, teniendo en cuenta 
que en la concesión de lo que se so
lic ita  no hay perju icio  p a ra  tercero , 
que son atendibles las razones expues
tas y que la Escuela Superior de Ar
quitectura de M adrid inform * favora

blem ente esta petición, se ha servido» 
disponer que se acceda a lo so licitado 
para  aquellos aspirantes a quienes fal
ten una o dos asignaturas para  term i
n ar el ingreso en las m encionadas Es
cuelas, teniendo en cuenta que la nue
va m atrícula que han de abonar sólo 
puede servirles para  la convocatoria 
de Septiem bre, por finalizar el año 
académ ico en 30 del propio mes.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 6 de Agos
to de 1931.

p . D .,
DOMINGO BARNES

Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artes.

I lmo. Sr.: Vista la O rden de este 
M inisterio, fecha 17 de Julio último» 
concediendo el reingreso al servicio 
activo de la enseñanza al C atedrático  
excedente de Matemáticas D. Celestino 
Chinchilla y Ballesta:

Considerando que el Catedrático ex
cedente tiene derecho a ocupar la p ri
m era vacante que ocurra, después del 
reingreso, de Cátedra o plaza igual a 
la que antes desem peñaba, con a rre 
glo a lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la ley de 27 de Julio de 1918:

Considerando que en el Decreto de 
31 de Julio últim o se corrobora el de
recho a ocupar la p rim era  vacante al 
Catedrático excedente a p a rtir  de la 
fecha del re in g reso :

Considerando que la p rim era  va
cante ocurrida, después de concedido 
el reingreso al Sr. Chinchilla y Ba
llesta, es la Cátedra de M atemáticas 
del Institu to  de Barcelona, po r jubi
lación del Catedrático de dicha asig
natura, D. José M aría B arfrina y Ca
pellán  con fecha 23 de Julio del co
rrien te  año,

E s t e  M inisterio ha dispuesto sé 
nom bre Catedrático de M atemáticas 
del Institu to  nacional de Segunda en
señanza de B arcelona a D. Celestino 
C hinchilla y Ballesta, con el sueldo» 
en comisión, de la categoría de en tra
da, como se determ ina en el artícu 
lo 3.° de la expresada ley de 27 dé 
Julio de 1918.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 7 de Agos
to de 1931.

P . D .,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario  de este Minis
terio.

Ilmo. S r .: D ictada en 6 de Julio úl
tim o la O rden m in isterial am pliando 
a los alum nos de Facultades la de 23 
de Junio  próxim o pasado, autorizando
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a dichos escolares para que puedan 
simultanear la enseñanza libre con la 
¡oficial, y aunque en  las Escuelas de 
Arquitectura no existen las causas que 
lian motivado dicha disposición, pero 
teniendo en cuenta qüe por los soli
citantes de ésta gracia se demuestra 
un grado máximo de estímulo en la 
aplicación para aquellos alumnos que 
desean avanzar en su carrera y de 
acuerdo también con el informe favo
rable del Director de la Escuela de 
Arquitectura de Madrid,

Este Ministerio ha acordado am
pliar a las Escuelas Superiores de Ar
quitectura la Orden ministerial de re
ferencia y, en su consecuencia, ha dis
puesto que los alumnos oficiales * de 
Estas Escuelas que hubiesen aprobado 
todas las asignaturas en que se halla
ban matriculados puedan ser admiti
dos en la convocatoria de Septiembre 
próximo en todas las materias que 
tengan por conveniente, siempre que 
se respete la prelación de asignaturas 
Establecida.

Lo digo a V» I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Agos
to de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artes.

Ilmo. Sr.: Visto e l expediente de  
las oposiciones celebradas ¡para ingre
so en el Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Que se apruebe el referido ex
pediente :

2.° Que se conceda el ingreso en 
el Cuerpo a los 43 opositores que pro
pone el Tribunal, <en uso de la facul
tad que le fué otorgada por la Orden 
ministerial del día 24 del pasado mes 
de Julio.

8.° Que se provean las 28 vacan
tes que actualmente existen en el Es
calafón del Cuerpo, ocupando los seis 
primeros opositores, con arreglo a la 
lista de méritos relativo, las seis pla
zas vacantes en la categoría de 5.000 
pesetas y los 22 que les siguen en la 
categoría de entrada, de 4.000 pe
setas.

4.® Que se -provean los 22 destinos 
vacantes en los 22 primeros oposito
res, y los seis restantes que se ads
criban provisionalmente a Centros del 
Cuerpo para ocupar las vacantes de 
üestmos que vayan ocurriendo y en 
tanto sea reformada la plantilla de 
servicios de éstos, en razón al núme

ro de individuos que contiene el v i
gente Escalafón.

5.° Que queden en situación de as
pirantes y para cubrir vacantes de 
plantilla en el Escalafón, los 15 últi
mos opositores de la lista formada por 
el Tribunal.

6.° Que se den por caducados los 
nombramientos que se hicieron con 
carácter interino para atender los ser
vicios de que habla el Real decreto de 
22 de Julio del pasado año en su ar
tículo 30.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Agos
to de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.
Relación que se cita .

Núm. 1.— Doña Teresa Andrés Zamora.2.— Doña Matilde López Serrano,3.— Doña Juana Quílez Martí.4.— Doña María del Pilar Losceria- les Baylín.5.— Doña Juliana Isasi-Isasmendi López.6.—Doña Mercedes Sáenz Prats.7.—Doña María Brey Marino.8.—D. Manuel Ballesteros Gaibrois.9.— Doña María Victoria González Mateos.10.—D. Antonio Mañueco Franco.11.—D. Melchor La-mana- Navascués.• 12.—Doña Josefa Callao Mínguez.13.—Doña María del Carmen Pescador del Hoyo.14.— D. Francisco Esteve Barba.15.—D. Augusto Fernández de Avi- lés y Alvarez-Ossorio.16.—Doña María del Carmen Niño y Más.17.—D. Miguel Santiago Rodríguez.18.—Doña María Luisa Severina Po- vés Bárcenas.19.—D. Francisco Báguena Novella.20.—Doña María Buj Luna.21.—D. Ramón Iglesia Parga,22.—D. Isaac Soler Langa.23.—Doña P i l ^  Plaza Arroyo.24.—Dofi$ Elena Amat Calderón.25.—Doña Ursieina Martínez Gallego.26.—D. Santos Alvarez Molaguero.27.—Doña María Muñoz Cañizo.28.— D. Cesáreo Goicoechea Romano.29.—D. Santiago Montero Díaz.30.—Doña Severina María del Carmen Guerra San Martín.31.— Doña Concepción Blanco Mínguez,32.—D. Pedro Arellano y Sada.33.— D. Guillermo Guastavino Ga- llent.34.—D. Gerardo Masa López,35.—D, José Bueno Paz.36.—Doña Inoeenia González Falen
cia.37.—D. Luis Martín Fernández,38.—Doña María del Carmen Rúa Figueroa y Pérez.39.—Doña María de  la Consolación j del Castillo Bravo. J40.—Doña María Antonia Corrales y | Gallego.

41.— Doña María Teresa Vaamonde Valencia.42.—D. Matías Moráis Gutiérrez .43.—D. Tomás Gómez Infante.

MINISTERIO DE FOMENTO
ORDENES

Ilmo.. Sr.: Vista la petición de la Cá
mara Oficial de Comercio, Industria y 
Navegación de Cartagena, referente a 
la condonación de los derechos de al
macenaje de las mercancías llegadas a 
la estación de dicha localidad que na 
pudieron ser retiradas con motivo de 
la huelga de obreros del puerto du
rante los días 9, 10, 11 y 12 del ni es 
actual:

Visto el favorable informe del Go
bernador civil de Murcia:

Resultando que en el referido infor
me se hace constar que, efectivamente; 
durante los citados días holgaron loa 
obreros de la sección de carbones y mi
nerales, y que en el día 12 se adhirie
ron a la huelga y cesaron en sus fae
nas los dedicados a la carga general, 
paralizándose tan sólo este día todos, 
los servicios y restableciéndose la nor
malidad a partir del día 13 siguiente:

Considerando que cuantas peticiones 
se han formulado debidamente justifica
das, análogas a la presente, han sido 
favorablemente resueltas, previa la in
formación oportuna que también con
curre en la de que ahora se trata, por 
estimar la Administración que las per
turbaciones ocasionadas con la anorma
lidad que la huelga produce, son ajenas 
por completo a la voluntad de los con
signatarios de las expediciones llega
das a la estación de Madrid a Zaragoza 
y a Alicante, de Cartagena, durante el 
período de duración de la expresada 
huelga y constituye, por tanto, un ca
so de fuerza mayor,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

1.® Se condonan los derechos de al
macenaje y paralización de material 
con sus recargos establecidos y vigen
tes por la Real orden de 8 de Octubre, 
de 1921, devengados durante los días 
9, 10, 11 y 12 del mes actual, por lo  
que se refiere a carbones y minerales y  
solamente el día 12 para lo que se re
fiere a la carga general de las expedi
ciones llegadas a la estación de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante, en Cartagena, 
con motivo de la huelga de los obreros 
de aquel puerto.

2.° Se exime a la Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y  
a Alicante del cumplimiento de los p la
zos de transporto de las expediciones 
consignadas a la referida e si ación si



 1178  12 A gosto 1931 Gaceta de Madrid.— Núm . 221

por causa de la citada huelga no pu
dieron ser entregadas a sus consignata
rios,'ampliándose los mencionados pla
zos en un período igual a la duración 
de la anormalidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 30 de 
Julio de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Ilmo. Sr.: Como ampliación a la 
i  Orden de 5 del actual,
1 Este Ministerio ha dispuesto que 

durante el tiempo que invierta en la 
instrucción del expediente que en di
cha Orden se encomienda al Conse- 
jero-Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Bienvenido Oliver Román, 
¡se le abonen las dietas que para los 
de su categoría señala la disposición 
1^18 de Junio de 1924, con cargo al 
J^pítulo 5.°, artículo único, concepto 
segundo del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 d@ Agosto 
de 1931.

p. D.,
JOSE SALMERON Y (JARCIA

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Restablecida, por Real orden de 22 
T $e Marzo de 19.30, la Subdirección de 

Obras públicas con las atribuciones 
que le estuvieron encomendadas an- 
■£es de ser suprimida, al verificarse la 
reorganización de los servicios de es
te Ministerio, por Real decreto de 11 

Mayo de 1925, la experiencia ha 
¡demostrado que en la actualidad es 
&n organismo innecesario para cuya 
desaparición ninguna dificultad exis- 

v te puesto que ia Dirección general de 
']:ob ras públicas puede desempeñar las 

i funciones que a aquélla le asignaron, 
gin perjuicio alguno para las demás 

I obligaciones que le incumben, obte- 
'uniéndose en cambio un beneficio con 

la economía que. m desaparición re
presenta,.

En consecuencia de lo expuesto* és
te Ministerio- ha tenido a bien dispo
ner quede ..sin efecto la Real -orden de 
ftste Departamento' de 22 de Marzô  de 
1930 y, -en su consecuencia, suprimi
da la Subdlrección de Obras públi
cas, cesando en el cargo de ..Subdi
rector, desde la fecha de inserción 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
el Ingeniero de Caminos, Canales y

Puertos D. Manuel Becerra Fernán
dez, que lo desempeñaba por dispo
sición de la misma fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 10 de Agosto 
de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor D irector general de Obras .pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de la So

ciedad cooperativa de consumo: y auxi
lios mutuos “Centro Farmacéutico Se
villano” para que se inscriba como en
tidad de ahorro en el Registro corres
pondiente de este Ministerio:

Resultando que acompañando a la 
instancia remitió los documentos exigi
dos por la legislación sobre el ahorro: 

Considerando que por su modo ée 
funcionar y operaciones que practica 
encaja más bien en el grupo ‘de “Enti
dades de objetivos y finalidades espe
ciales”, a que se refieren los artículos 
25 al 35 del Estatuto de Ahorro, que en 
el de “Caja profesional o gremial”, en 
que pretende incluirse, ya que este gru
po presupone otra entidad, asociación 
u organismo creador y amparador de 
la Caja, no siendo este el caso de la so
licitante, que, por el contrario, forma 
un solo ente social sin práctica, por 
o ir,; parte, de operaciones característi
cas. de Caja de Ahorros.:

Cor 'aderando- que por operar dentro 
solamente del radio de una provincia 
y ser inferior a mil el número de sus 
socios no comprende a la entidad ni a 
sus administradores la obligación de 
constituir depósito previo: 

Considerando que no le alcanza nin
guno de los casos denegatorios enume
rados en el artículo 12.8 del repetido 
Estatuto:

Vistos el informe favorable de. la 
Inspección general de Seguros y Aho
rros y el Decreto de 19 de Mayo últi
mo, que suspende para estos casos la 
necesidad del previo dictamen de la 
Junta consultiva,

Este Ministerio de Trabajo y Previ
sión. ha tenido a bien disponer:

Que clasificada en el grupo de “En
tidades de objetivos y finalidades espe
ciales” se inscriba al “Centro Farmacéu
tico Sevillano”, Sociedad cooperativa 
de consumo y auxilios mutuos, domici
liada en Sevilla, calle de Jáuregui, 38, 
en el Registro especial de este Minis
terio, creado por Decreto de 9 de Abril

de 1928, para entidades particulares de 
ahorro, capitalización y similares, . 

Madrid, 30 de Julio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Inspector general , de Seguros y 
Ahorros.

limo.. Sr.: Vista la instancia de El 
Hogar del Porvenir, Sociedad Coope
rativa. de Palma de Mallorca, solici
tando se le inscri-ba en ei Registro es
pecial de este Ministerio, corno enti
dad comprendida en la legislación so
bre el ahorro:

Resultando que lia presentado ía / 
documentación, exigida para el caso, 
aunque sin constituir depósito pre- 
vio* y solicita acogimiento a la dispo
sición transitoria 10 del Estatuto del 
Ahorro:

Considerando que por su forma le
gal, operaciones . y funcionamiento, 
encaja dicha Cooperativa en el grupo 
de Entidades de objetivos y finalida
des. especiales,, a que se refieren ios 
artículos, 25 y 28 del m encionado: 

Considerando que es p"0 6edente la 
concesión de los plazos a que se re
fiere la disposición transitoria 10 an
tes indicada:

Considerando que de los documen
tos presentados por la entidad que 
nos ocupa no. se infiere le compren
dan ninguno de los casos denegato
rios del artículo 128:

Visto el informe favorable de la 
Inspección general de Seguros y Aho
rros- y el Decreto de 19 de Mayo do 
1931, que suspende para estos casos 
el dictamen previo fie la Junta con
sultiva,

Ei Ministerio de Trabajo y Previ
sión sé ha servido disponer:

Que, clasificada en el grupo de En
tidades de objetivos y finalidades es
peciales, se inscriba a la entidad co
operativa El Hogar del Porvenir, do
miciliada en Palma de Mallorca, pla
za de Sania Catalina Thomás, 41, en 
el Registro especial para entidades de 

■ ahorre* capitalización y similares, 
creado por el Decreto de 9 de Abril 
de 1926? a reserva de que justifique 

’ la constitución del depósito a que se 
refiere el articulo 85 del Estatuto del 

I Ahorro, dentro de sesenta días, a par- 
|; tic de esta fecha, y con cediéndole los 
| plazos de la disposición transitoria 
¡ 10 de ese Cuerpo lega! para adapta

ción a él de su cartera, contabilidad 
y operaciones,

Madrid, 3 de Agosto de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Inspector general de Seguros y 
.Ahorros.
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' Ilmo. Sr.: Vista la solicite! de la 
¡Car Ahorros y Préstamos del per- 
gen. ' de la Sociedad general Azucarera 
¡de España, para su inscripción en el 
Registro de entidades de ahorro, capí- 
ita liz ación y similares:

Resultando que con dicha solicitud 
lia remitido toda la documentación exi
gida por la legislación vigente sobre el 
¡ahorro:

Considerando que por su constitu
ción y funcionamiento, es clasificable 
¡en el grupo de Cajas profesionales, 
gremiales o corporativas, a que se re
fiere el artículo 18 del Estatuto del 
A horro:

Considerando que de. los documentos 
presentados por tal entidad, no se de
duce le comprenda ninguno de los ca
sos denegatorios a que se contrae el 
¡artículo 128 de diclio Cuerpo legal: 

Considerando que por la centraliza
ción de operaciones en Madrid, puede 
¡conceptuarse innecesaria la garantía 
del depósito previo, cuya exención au
toriza el artículo 82:. del tan repetido . 
Estatuto:

Considerando que la  disposición tran
sitoria décima de aquél, concede plazos 
de cuatro y cinco años, respectivamen.. 
¡te,, para amoldar a sus disposiciones la 
¡organización, contabilidad y operado- 
mes y transformación de las carteras, 
debiendo acogerse a  eJlos esta Caja, 

Vistos el informe favorable de la Ins
pección general de Seguros y Ahorros 
y el Decreto de 19 de Mayo de 1981, 
que suspende para estos casos la obli
gatoriedad del previa dictamen de la 
Junta Consultiva,

Este Ministerio se ha servido dis
poner :

Que, clasificada en el grupo de Ca
jas profesionales, gremiales o corpora
tivas, y exentos los Administradores 
de constituir depósito previo, se inscri
ba a la Caja de Ahorros y Préstamos 
■del personal de la Sociedad general 
'Azucarera de España, domiciliada en 
esta, e a p i /  d, calle de Alarcón, 7, en el 
Begis1.ro e pedal de este Ministerio, 
para enfidades de ahorro, capitaliza
ción y similares, creado por el Decreto 
líe 9. de Abril de 192G, a»d virtiéndole de 
los plazos a que se refiere la disposi
ción transitoria décima deí vigente Es
tatuto del Ahorro.

Madrid, 28 de Julio de 1931.
1 FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Seguros y 

'Ahorros,

Ilmo. Sr.: Existiendo actualmente 
vacantes dos plazas de Peritos parcela
dores dé la Dirección general de Ac
ción Social y ante la necesidad ur- 
lente de disponer del personal necesa

rio para los trabajos de campo pen
dientes; de conformidad con lo pre
ceptuado en la ley de Bases de Í918?

Este Ministerio se ha servido dis
poner :

1.° Que se proceda a la convoca
toria de oposiciones para la provisión 
de dos plazas vacantes de Peritos par- 
celadores,-dotadas con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas.

2.° Las oposiciones comenzarán a 
los seis meses de publicada la pre
sente Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes a tomar parte en ella 
presentarán las solicitudes en el Re
gistro general del Ministerio de Tra
bajo y Previsión hasta el día 31 de 
Diciembre próximo, durante las horas 
hábiles de trabajo.

Los solicitantes acompañarán a sus 
instancias los documentos siguientes:

a) Partida de nacimiento expedida 
por el Registro civil para acreditar, 
además de ser español, el tener me
nos de cuarenta años en la fecha en 
que finaliza el plazo de admisión de 
solicitudes.

b) Certificación' de carecer de an
tecedentes penales.

e) Certificación que acredite po
seer el título de Perito agrícola o de 
Auxiliar facultativo de Montes.

3.® Constituirá el Tribunal p a r a  
juzgar los ejercicios:

Como Presidente, el Director gene
ral de Acción Social o persona en que 
delegue.

Como Vocales, dos Ingenieros afec
tos al servicio de Parcelaciones.

Como Secretario, un .Ayudante del 
mismo servicio, que tendrá voz y voto.

4.® Con suficiente anterioridad se 
publicarán las listas de opositores que 
por tener completa su documentación 
podrán tomar parte en los ejercicios, 
así como el día en que comenzarán 
éstos.

5.° Los ejercicios serán dos: el p ri
mero de carácter elimínatorio, y el se
gundo para la propuesta definitiva.

Las materias sobre que versarán es- 
tos. ejercicios serán las siguientes:

PRIMER EJERCICIO

Resolución de problemas de Aritmé
tica y Geometría elementales, Aritmé
tica mercantil y determinación de 
áreas y volúmenes de cuerpos no re
gulares (toneles, montones de pie
dra, etc., Fórmulas de Simpson y Pon- 
eelet).

Manejo del planímetro y  pantógra
fo: resolución de los problemas que
en su empleo pueden presentarse.

Manejo de la regla de cálculo y de
máquinas calculadoras: Cubicación de 
obras, edificios, etc.

SEGUNDO EJERCICIO

Levantamientos topográficos: Ob
tención por los distintos procedimien
tos- del plano de una parcela dada; 
transporte al papel y dibujo deí plano.

Croquización e interpretación de 
croquis.

Clasificación de tierras, cultivos, 
aprovechamientos, etc.

Parcelación : Realizar sobre un pla
no dado una parcelación, dando los 
datos para ello necesarios.

6.° El Tribunal formará la lista de 
los aprobados en el prim er ejercicio, 
que serán los que únicamente podrán 
actuar en el segundo, clasificándolo* 
por orden riguroso de puntuación.

7.° La propuesta definitiva que ha
ga el Tribunal para ocupar las plazas 
se referirá exclusivamente a las dos 
vacantes que se anuncian en esta con 
vocatoria.

Madrid- 5 de Agosto de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Acción So* 
* el al.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general 
del Instituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística, y visto lo informado 
por la Comisión permanente de Pe
sas y Medidas,

Este Ministerio ha acordado autori
zar la circulación y uso en España dé 
las básculas para pesar personas mar
ca “Prem ier”, con la condición de qué 
no se empleen nunca para transac
ciones comerciales y lleven m •1~‘ '*%
en sitio visible que diga: “Util sola
mente para pesar personas, sin fine# 
médicos”.

Como estas básculas no han sI1o> 
aprobadas por la Comisión r""'nía- 
nenie de Pesas y Medidas y sólo sé 
autoriza excepcionaimeníe su uso, mí 
están sujetas a comprobación, y úni
camente se comprobarán , a petición 
de los propietarios de las que se ins
talen, cobrándose entonces los dere
chos que determine el Arancel 
gente.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y demás efectos* Madrid, fi 
de Agosto de 1931*

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general del Instituid 
Geográfico, Catastral y de Estadía» 
tica*

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general 
del Instituto Geográfico, Catastral y 
de Estadístico y de acuerdo con lo in-
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form ado por la Comisión perm anente 
de Pesas y Medidas,

Este M inisterio ha acordado auto
rizar la 'c ircu lación  y uso legal en Es
pada de la balanza sem iautom ática 
“'Castor*, de, 15 kilogram os de alcan
ce, con el acuerdo del Decreto de 31 
de Julio de] año corriente (G a c e t a  del 
0 del actual). Los Fieles Contrastes, 
para su com probación y m arca, se 
atendrán a Jas siguientes instruccio
nes :

lia rán  un examen general de esta 
balanza, que llevará la m arca, núm e
ro, alcance máximo y residencia del 
constructor, com probando d^'onés 
exactitud de las pesadas y su sensi
bilidad.

La m arca se pondrá sobre los pio
rnos que para ese objetó lleve la ba
lanza.

Llevará como accesorio esta balanza 
una serie de pesas, debidam ente con
trastadas, igual a su alcance autom á
tico, para que el público pueda siem 
pre com probar la pesada que se le 
hace.

Los derechos de com probación y 
m arca serán los que determ ina el 
Arancel vigente.

(ion arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 14 del vigente Reglamento, el 
constructor de esta balanza deberá re 
m itir, con toda urgencia, a la D irec
ción general del Institu to  Geográfico, 
Catastral y de Estadística, 70 copias 
de la Memoria y planos presentados 
con la solicitud en que pedía su apro
bación, para su distribución entre los 
Fieles Contrastes de Pesas y Medidas.

Lo que digo a Y. I. p a ra  sil cono
cimiento y demás efectos. M adrid, 6 
le Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
|e ñ o r  D irector general del Institu to  

Geográfico, Catastral y de E stadís
tica.

I lmo. Sr.: De conform idad con lo 
propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es
tadística, y  visto lo informado por la 
Comisión perm anente de Pesas y Me
didas,

Este M inisterio ha acordado au tori
zar la circulación y uso en España de 
las básculas para  pesar personas kmar- 
ra  “Klein”, con la condición de que no 
se empleen nunca p ara  transacciones 
comerciales y lleven un letrero en sitio 
visible que diga: “útil solamente para 
pesar personas, sin fines médicos”.

Corno esta báscula no ha sido ap ro 
bada por la Comisión perm anente de 
Pesas y Medidas, y sólo se autoriza ex- 
:epcionalmente su uso, no está sujeta

a comprobación, y únicamente se com
probará a petición de los propietarios 
de las que se instalen, cobrándose en
tonces los derechos que 'determ ina el 
Arancel vigente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de E stadís
tica. ‘

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que durante los dias que perm anez
ca ausente de Madrid el D irector ge
n era l <de Comercio y Política A rancela
ria, D. Manuel Revenios Bordoy, se en
cargue del despacho de los asuntos 
propios de dicha Dirección general, 
D. José Rarbey Prats, Subsecretario de 
este Ministerio.

Lo que comunico á V. I. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de 
Agosto de 1931.

NICOLAU
Señor Subsecretario de este M inis

terio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES

De conform idad con lo prevenido 
en los artículos .103 del Reglamento 
orgánico del Personal de Correos y 
31 y siguientes del de aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918,

He tenido a bien conceder al Jefe 
de A dm inistración de p rim era  clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito  a la 
A dm inistración p rinc ip a l de Valen
cia, D. Carlos García de Castro y 
Fraile, licencia por enferm edad, con 
todo el sueldo, para atender, durante 
tre in ta  días, al restablecim iento de su 
salud.

Lo digo a Y. L a los efectos oportu
nos, significándole que, según el a r
tículo 36, párrafo  in icial del Regla
mento de aplicación m encionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día en que reciba la 
orden de concesión. M adrid, 11 de 
Agosto de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor D irector general le Comeos.

De conform idad con lo prevenido» 
en los artículos 103 del Reglamento, 
orgánico del Personal le  Correos y; 
31 siguientes del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 

He tenido a bien conceder al Ofi
cial de p rim era  clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito  a la Estafetá de 
Tembleque (Toledo), D. José Puig Gó
mez M embrillera, licencia po r enfer
m edad, con todo el sueldo, para  aten
der, durante tre in ta  días, al restable
cim iento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos, significándole que, según el ar- 
tículo 36, párrafo  in icial del ^Regla
m ento de aplicación m encionado, se 
entenderá que eí interesado hace uso , 
de ella desde el día en que reciba  la 
orden  de concesión. M adrid, 11 de 
Agosto de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor D irector general de ■ Correos.

De conform idad con lo prevenido 
en los artículo 103 del Reglam ento 
orgánico del Personal de Correos y 
31 y siguientes del de aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio  
de 1918,

He tenido á bien declarar p ro rro 
gada por tre in ta  días, sin sueldo, la 
licencia que por enferm edad se ha
lla disfrutando el Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Correos, adscrito  
a la A dm inistración "principal de 
Oviedo, D. Sabino Alvarez Cuervo, y  ; 
que le fué concedida por Orden mi- > 
n isterial de 22 de Mayo últim o y p ro 
rrogada en 4 de Julio próxim o pa
sado.

Lo digo a Y. I. a los efectos oportu
nos. M adrid, 11 de Agosto de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor D irector general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 31 y siguientes del de aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918,

He tenido a bien declarar p ro 
rrogada por treinta días, sin sueldo, 
la licencia que por enfermedad se halla 
d isfrutando el Oficial de p rim era  c la
se del Cuerpo de Correos, con destino 
en la Estafeta de Alosna (Huelva), don 
Juan M. Borrero Rebollo, y que le fué 
concedida por Orden m inisterial de 22 
de Mayo último, y p rorrogada en 4 de 
Julio próximo pasado.

Lo digo a Y. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 11 de Agosto de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor D irector general de CorreoSr
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linio. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del̂  Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 31 y  siguientes del de aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918,

He tenido a bien declarar pro
rrogada por treinta días, sin sueldo, 
la licencia que por enfermedad se halla 
disfrutando el Oficial de primera cla
se del Cuerpo de Correos, con destino 
en la Estafeta de Pollensa (Baleares),
D. Manuel Rovira Burgada, y que le 
fue concedida por Orden ministerial 
de fecha 25, de Mayó último y prorro
gada en 30 de Junio siguiente.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 11 de Agosto de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

FISCALIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO 

CIRCULAR

Investido por el Gobierno del alto 
honor y la grave responsabilidad del 
cargo de Fiscal general de la Repúbli
ca, en el desempeño de cuyas funciones 
he de suplir con un máximo esfuerzo 
de voluntad y un arraigado amor a la 
justicia la deficiencia de otras dotes, 
me es muy grato, al dirigirme hoy a 
los funcionarios del Ministerio fiscal, 
reiterarles ante todo el cordial saludo 
que telegráficamente les transmití en el 
momento de tomar posesión de este 
cargo.

No se inician ahora mis relaciones 
con el Cuerpo fiscal, pues, aunque de 
distinto orden de las que al presente 
nos ligan, las he mantenido en la dia
ria labor de muchos años desde ihi po
sición más modesta de Auxiliar de los 
Tribunales en la Secretaría de Sala de 
una Audiencia territorial. Sé por ello 
bastante de su competencia, de su in
tegridad, de su celo en el ejercicio de 
sus funciones, y estoy seguro de su leal 
y valiosa cooperación.

Innecesario aquí, por tanto, el reco
nocimiento de sus relevantes cualidades 
y el encarecimiento de la importancia 
de su misión. Sólo quiero hablarle aho
ra de la necesidad de superación en el 
esfuerzo que exige de nosotros el mo
mento histórico que vivimos.

Tiempos de lucha son los actuales, 
Porque la Nación se halla en un perio
do de transformación iniciado por el 
cambio de régimen político, que ha de 
traer consigo una nueva Constitución, 
nuevas leyes, un nuevo ordenamiento 
de la vida pública. Y mientras lo pre
paran y elaboran los órganos del Po
der, a quienes tal tarea incumbe, natu
ral es que las ideas, tendencias y aspi

raciones diversas choquen entre sí y 
pugnen por prevalecer, manifestándose 
más o menos apasionadamente en la 
Prensa y en la tribuna.

Mas no faltan, desgraciadamente, ele
mentos que, con manifiesta extralimita- 
ción de la libertad a todos reconocida 
pafa la propaganda de ideas, preten
den imponerse con el ímpetu ciego de 
un extremismo fanático, cometiendo re
probables y delictivos excesos de pala
bra ,y de acción, perturbando la paz 
pública y promoviendo serios desórde
nes que, aunque aisladamente produci
dos, han álcanzado a veces graves pro
porciones y obligado a la represión por 
la fuerza. Y siJ el ejercicio inevitable 
de ésta es misión inmediata de las Au
toridades del orden gubernativo, a las 
del orden judicial incumbre, antes y 
después, la misión de perseguir, juzgar 
y sancionar los delitos cometidos; sien
do, por tanto, evidente el deber del Mi
nisterio fiscal de proceder con la ma
yor diligencia y eficacia en tales casos 
a la promoción de las acciones corres
pondientes y la diligente inspección de 
los sumarios qué con tal motivo se in
coen.

Recientes disposiciones han venido, 
además, a ampliar el campo de acción 
de los Tribunales. El Gobierno provi
sional de la República, respondiendo al 
significado de libertad y justicia del 
nuevo régimen, derogó por el Decreto 
de 17 de Abril del corriente año, la ley 
de 23 de Marzo de 1906, denominada de 
Jurisdicciones, y redujo a sus natura
les límites, por el Decreto de 11 de 
Mayo, la jurisdicción de los Tribunales 
de Guerra y Marina, circunscribiéndola 
a los delitos esencialmente militares 
propios de su competencia por razón 
de la materia.

Reintegradas de esta suerte a la ju
risdicción ordinaria atribuciones que 
legítimamente le corresponden y que 
fueron sustraídas a su conocimiento por 
temores que sólo tienen explicación his
tórica en el ambiente en que se origina
ron, queda ahora plenamente confiada 
a los Tribunales de justicia la salva
guardia de los intereses que con las le
yes de excepción derogadas se trata de 
defender.

Las precedentes consideraciones es
tán al alcance de todos, y desde luego, 
seguramente, en el ánimo de los seño
res Fiscales.

Tenía yo, sin embargo, el deber de 
exponerlas aquí sucintamente como ba
se de la excitación que por la presente 
circular les dirijo; pues de ellas se de
duce claramente la necesidad que al 
principio indicaba de superación en el 
esfuerzo para pronrover la acción de 
la justicia y vigilar el cumplimiento de 
las leyes con un grave sentido de nues
tra responsabilidad.

Así lo espero confiadamente del se
reno y elevado espíritu de justicia y 
del celo y diligencia de todos los fun
cionarios del Ministerio fiscal.

De la presente circular se servirán los 
señores Fiscales comunicarme haber 
quedado enterados al recibir el nú- t 
mero de la Gaceta en que se publique.

Madrid, 11 de Agosto de 1931. —- 
José -Franchy.
Señor Fiscal de la Audiencia de...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 14 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado 
en este día.

Núm . Premios. Poblaciones.

3.643 120.000 Valdepeñas, Madrid, 
Barcelona, Zaragoza. 

27.891 65.000 Vélez Rubio, Burgos,
Irún, Isla Cristina. 

13.705 30.000 Madrid, Málaga, ídem
San Feliú. de Llobre» 
gat.

11.741 20.000 Barcelona, Valencia,
Cartagena, Figueras. 

20.780 2.000 Valencia, M a d r i d ,
Granada, Barcelona. 

32.049 2.000 Madrid, ídem, id., id.
19.250 2.000 Madrid, ídem, Carta

gena, Bilbao.
16.744 2.000 Badajoz, Madrid, Bar

celona, ídem.
28.816 2.000 Madrid, Ferrol, San

tander, Córdoba.
4.339 2.000 Granada, Madrid, San

Sebastián, Valladolid 
24.625 2.000 Valencia, Madrid, San

Feliú de Llobregat, 
Barcelona.

4.088 2.000 Torredelcampo y Ma
drid, San Sebastián, 
Granada, Reus.

20.303 2.000 Barcelona, Barcelona
y Madrid, Barcelona, 
Cádiz.

29.322 2.000 B a r c e lo n a , Cáce-
res, Salamanca, Pal
ma de Mallorca.

Madrid, 11 de Agosto de 1931.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Emilia González Vivar, María Paz
E. Hernández Postigo, Marta Alarcón 
Rodríguez, Soledad Alonso San José y 
María Candelas Canto Sanz, del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Agosto de 1 9 3 1 .--Ei 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL  SORTEO 
QUE SE H A  DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DIA 21 DE AGOSTO DE 1931.
Ha de constar de tres series de 40.00o 

billetes cada una, al precio de 50 
1 pesetas el billete, divididos en dé-



1182 12  Agosto  1931 Gaceta  de  Madrid. —Núm. 224

cimos a cinco pesetas; distribuyén
dose 1.383.200 pesetas en 2.029 pre
mios para cada serie de la mane
ra siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

~  1 de ...... ............. . . . . . . . . . .  150.000
1 de ...................— ......... aojoo
1 de ............     60.000
1 de .........................  20,000

20 de 3.000.....     60.000
'1.601 de 5.00 ......   . £00.500

í j aproximaciones de 500 
pesetas cada una, pa
ra los 39 números 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero  ................   49.500

99 ídem de 5,00 id. id** 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo  ............  49.500

99 ídem de 500 id. id.* 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter*
cero .......................   49.500

99 ídem de 500 id. id,, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del p r e m i o  
cuarto ..........     49.500

2 ídem de 3,000 pesetas
cada una, para ios 
números anterior y 
posterior al del pre
mio primero..  6.000

2 ídem de 2.000 Id. id.,
para los del premio
segundo .............   4.000

2 ídem de 1350 id. id, 
para los del premio
tercero   .......   8.700

2 ídem de 500 id. id. 
para los del premio 
cuarto  .......  1.000

2.029 1,383,200

Las aproximaciones son compati 
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; en ten» 
diéndose, con respecto a las señala» 
das para los números anterior y pos
terior al de ios premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que si salie
se premiado el número í ,  su anterior 
es el numero 43.000, y si fuese éste e- 
agraciado, el billete número 1 será e 
siguiente.

Para la aplicación de las aproxi-n-.. 
ciones de 500 pesetas,, se Sjobreetttte 
de que, si el premio primero corres 
pande por ejemplo al número 25* * 
consideran agraciados, los 99 númerí: 
res tanteé de la centena; es decir, de- 
de el 1 al 24 y desde el 26 al 1.00; 
en igual forma las aproxim&ekMS&es. ó 
los premios, segundo* tercero y esmrte 

El sorteo se efectuará en el 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas. por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos, especiales par.' 
adjudicar cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas cr
ios Establecimientos de Beneficencte 
provincial de Madrid.

Estos actos serán publicas, y t e  
concurrentes interesaos en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre

sidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. A! día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al pública, par media de 
lisias impresas, únicos documentas 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivas, can 
presentación y entrega de los mismas.

Madrid, 28 de Febrero de 1331.—El 
Director general, Arturo Foreat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la primera 
quincena del mes de Junio de 1931.,

Pesetas.

D. Rafael García Pérez,
Portero primero de ins
trucción pública. Se le 
concede el haber pasiva 
de. 3.266 pesetas,. 0,80 de 
4.QÍ&, por Madrid......... 3,300

D. Antonio Lago Freire* So
brestante Mayor de ter
cera clase de Obras; pú
blicas. Se, le concede, el 
haber pasivo de 5.600 pe
setas, 0,30 de 7.000, por
La Coruña  ....................  5.600

D. Justo González Rufo,.
Jefe de. Negociado d.e pri
mera clase de Hacienda,
Se le concede el haber 
pasivo de 6.400 pesetas*
0,80 de 8Jffü, por Caste
l l ó n   ......................   0.400

D. Juan Firiz Díaz, 'Oficial 
segunda de: Prisiones. S.e 
■le concede el haber pasi
vo de 3.200 pesetas, 0,80 
de 4.000, por Badajoz..... 3.200

D. José López Rodríguez,
Celador de Telégrafos. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.50.0 pesetas, 0,60 
de 2.50O, por Luga........ 1.500

D. Salario Motón Lorenzo;,
Oficial primero de Admi
nistración civil. S e le  
concede el haber pasiva 
de 3.00:0 pesetas, 0,60 de.
5.000, por Almería..  ___.. 3.,.500

. Pedro María de Castra y
Fernández, Magis I r a d o  
del Tribunal Supremo.
Se le concede el haber 
pasivo de 15.000 pesetas* 
máximo de 22.726, por
Madrid______________    15.0.06
Mar-siso González Fons- 

ievíela, Director del D&k 
rio de Sesiones del S&w- 
do* Jefe Superior de. Ad- 
iBiaaiistracióm civil* Se te 
concede el haber pasiva 
de 12.0ÍÍ0 pesetas* 0,86 de
15.000, por Madrid... .... * ttJO é  

>. Anselmo Marco Gaspar*
Oficial segundo de Pri
siones. Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 pe
setas, 0,60 de 4.000, por,
Madrid  ......................   2.400

Pesetas.

I>. María. PascualHer
nández, Sobrestante Ma
yor de. tercera clase de 
Obras públicas. Se le con
cede el haber pasivo d©
4.200 pesetas, 0,60 de 
l.§0#, por Zaragoza........... 4*200

B* Andrés Redondo. Grana"
■do, Portero segundo de 
Ministerios, civiles* Se le 
concede el haber pasivo 
de 2*166 pesetas, 0,60 de - 
3.5.06, por VaDadelid. ».*».. 2.106

B. Alfonso Balbino Mén-d-e*.
Rodríguez, Jefe de. Negó- 
ciado de segunda clase 
■de Hacienda. Se le can* 
cede, el haber pasivo de,
5.6:66 p a s e t  a s, 0,80 de
7.000, por M adrid......... 5.000

Doña. Andrea Reparas. Cha
morro, Auxiliar femeni
na de. segunda clase de 
Telégrafos. Se la concede 
el haber pasivo, de 1.600 
pesetas, 0,40 de 4.000, por 
Madrid ............................... 1*00.0.

D. Rafael Fernández Rodrí
guez, Jefe de Negociado 
de tercera clase de Ha
cienda* Se le concede el 
haber pasiva ée  3*666, .
0,60 de 6.000, par Cór
doba ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .o 3*000

D; Juan- de Dios González 
Pizarro, Catedrática nu
merario de Morfología de 
la Escuela Superior de 
Veterinaria, de Zaragoza*
Se. te concede el haber 

. pasiva de 10.000 pesetas»
0*8:0 de 12.506* por Zara
goza  .........   16*606

B. Joaquín Costa Ruipérez»
Jefe, de Negociado de 

. ¿primera clase de Ha
cienda. Se te concede el 
haber pasi vo de 6.400 pe
setas, 0,80 de 8.066, par
V ate ne m   .................  6*400

B. Luis Esteban. Berzal»
Suboficial de Seguridad*
Se le concede el haber 
pasivo de 3.200. pesetas-*
1,86 •de 4'.000;. por Ma
drid  ................ ...... . £20®

Do Jasé Pérez López, Jefe 
de Negociado' de primera- 
clase de Hacienda. Se- le 
eoncede el haber pasiva 
ée 4.860; pesetas, 0,60 de 
8*000, por Almería......... Lí‘:0§

D. Pedro Nieto M. i n ga,
Guardia primera de Se* 
gUíFidad. Se te concede el 
haber pasivo de 1.200; pe
setas, %46 de 3.000 por
Madrid ......................... . f

D* Salvador García L teca ,
Auxiliar del Instituto; de.
Aii-,cante. Se- le concede el 
haber pasivo de 2.10:0: pex 
setas, 0,60; de 3.50% por
Alie-ante *___ 2*,40®

D. Tomás Alvarez. Gonzá
lez, Jefe de Administra-- 
eión de tercera ciase do 
A d uanas* Sé le con cede 
el haber pasivo de 8,000 
pesetas, 030 de I6J666»

. í0Dr Madrid, 8,00ft
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Pesetas.

D. José Clemente Lasáoaz,
'jefe de Administración:
¿e tercera clase de Adua
nas. Se le concede el lía? 
ber pasivo de 8,000. pe- 
setas, 0.80- de 10.000; pon
Madrid 8.000

P # Francisco Guenre.ro.- €&?- 
'vola,. Jefe de Negociado: 
de primera-, clase, de. Te
légrafos. Se le concede 
el haber pasivo de 6.400; 
pesetas, Ó,80. de 8,000, 
por Se villa. 6*400

P. JasmBlanc Bálderon* f e  
fe de Administración; de; 
segunda cias.a. do A-dua? 
ñas. Se le con ce de ’ el: 
haber pasivo de. 8.809 
pesetas, 0,80 de 11»0O0,; 
por Guipúzcoa, . . . . . . . . 8 , 8 0 9

p. José Martínez.. Marín,. 
Magistrado del T ribunal 
Supremo., Se le concede 
el haber pasivo-de T&0QQ' 
pesetas, máximo de pese
tas 22,750, por Madrid.,,. 15.000 

D, Mariano García R o d r í
guez, Magistrado del T ri
bunal Supremo... Se le: 
concede el haber pasito  
de 15.000, pesetas,- máxi
mo de 22:,750, por .Ma>- 
o t a i d t . . . . . . . . . . . . . . . . .  wsm

P. Saturnino Bajo de Mern 
jíbar, Magistrado del- T ri
bunal Supremo. Se le 
concede el haber pasiva 
.de 15.000 pesetas, máxi
mo- ele 22.750, por Ma
drid  ...... ... . . . . . . . . . .  15.000

P, Gaudencio. Alonso y  
Alonso, Jefe de. Negociar 
do de segunda clase *de 
Hacienda, Se. le concede 
e l haber pasivo anual 
de 4.200 pesetas, 0,60 de
7.000. por Zaragoza   4,200

P, Enrique Par era Díaz, Jefe 
de Negociado de primera 
clase d-e-Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo de
6.400 pesetas, 0,80 de 8.000, 
por Zaragoza................... 0.400

®. José García Val decasas y 
■•García Val decas as, Magis
trado del Tribunal Supre
mo de Justicia. Se le con
cede el haber pasiva de
15.000 pesetas, máximum 
de 22.750, por M adrid... 15.000 

#* Ignacio La pena Cabañas, 
Ayudante mayor de prime
ra clase de Obras públicas.
Se le concede el haber pa* 
sivo de 8.800 pesetas, 0,80 
de 11.000, por Madrid...... SJ00

D. Julio Arranz Chico, Jefe 
de Negociado de tercera 
clase de Fomento. Se le 
concede el haber pasivo de
4.800 pesetas, 0,80 de 6.000, 
por B a r c e l o n a . . . . . . . . . . 4*808

B, José Fernández García^
Portero segundo del Minis
terio de Fomento. Se le 
Concede el haber pasivo dé
2.100 pesetas, 0,60 de 3.500,
Por Madrid. .......     2.100

0. José María Linares Oríiz,
Capellán primero de] Guer4- 
P° de Capellanes, Se le

Pesetas.

concede el haber pasivo de
2.800 pesetas,.0,8.0;de 3.500,
po r. Mad rid  .............  2.800

D. Jtian Picallo- Yelascq, So
brestante mayor de terce
ra clase de Obras .públicas.
Se le concede el haber pa
sivo de 4.200- pesetas, 0,09
de 7.000, por Falencia  4,200

D. Francisco Armhz--Abertu
ra,. Oficial segundó de Pri
siones. So lo concede-: el 
haber pasivo- -de 2.400 pe
setas, 0,69'- dé- 4.¿000} por-.
Valencia  ................    2.400

D. Leonardo Borrego Roble
do, . inspector de segunda 

‘ clase de Vigilancia. Se. la- 
concede el haber pasivo- dé- 
3.900 pesetas, 0,00 de 0.590, 
por Barcelona. — ............ 3.900

D. Juan Blanco derla Puerta-,.
Jeie.de Administración dé 
• primera clase de Hacienda.
Se le concede.- el haber- p.a*- 
sivo de 9,0.90 pesetas, (j,J>0 
de 12.000, por Yaliadolki... . 9.600 

D. Francisco Alonso Zarate,,
Portero mayor del Tribu
nal dé Ciieu fas. Se le con
cede el haber- pasivo-'dé:
4.000 pesetas, 0,80 de 5 $00,
por Madrid......................... 4.000;

D. Cesáreo Borrajo-- Gbnzá*- 
lez, Inspector de segunda 
clase de Vigilancia. Sé la 
concede el haber pasivo da
2.400 pesetas, 0,40 dé 6.000,,
por Orense....   2*40®:

D. Antonio Gutiérrez del Ol
mo y León, Jefe de Nego
ciado de segunda clase de 
Hacienda. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 pese
tas, 0,80 de 7.000, por Ma
drid  ........     5.690

D. Luis Ferrer Gris, Jefe de 
Administración de prime
ra  clase de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo de 
9.600 pesetas, 0,80 de 12.000, 
por Valencia'.................... $.@00

D. José Luis d-e Miers y M u
ra, Consejero Inspector ge
neral del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos»
Se le concede el haber pa
sivo de 12.000 pesetas, 0,80
de 15.000, por Madrid  1 M H

D. Teneso Pandado López*.
Guardia primero de Segu-  ̂ .

. ridad. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.200 pese* 
tas, de 1000, por Ma
drid  .........    w m

D. Francisco Jiménez Gea*
Portero primero de los 
Ministerios civil os. Se le 
concede el haber pasivo de
2.100 pesetas, 0,60 de 3.500,
por Murcia........................... X1N

D* Miguel Marín Ortis,
Portero primero del Se
nado. Se le concede el 
haber pasivo de 4.400 
pesetas, 0,80 de 5.500, 
por M adrid .................. 4.400

D. Matías García Moreno,
Jefe de Administración 
de tercera clase de Te
légrafos* Se le concede.

. el haber pasivo • ü t $.§§§

Pesetas.

pesetas, 0,80 de 10.090,
por Segovia..... «...........  8.009'

D. Eduardo BHales Utrera,
Ayudante mayor de tor
cera clase de Obras púr* 
blicas. Se le concede el 
haber pasivo dé 4.600' 
pesetas, 0.80 de 8.090,
por M adrid;.............   6.400

D. Pedro Carnero Fernán
dez, Portero mayor de • 
los Ministerios civiles.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.000 pesetas»;
0,80 de 5.O00j por Oren
se  ........     4.900

- D. Manuel Segovia: Rubio,. 
Delineante mayor de se
gunda clase dé. Obras- 
públicas. Se le concede 
el haber pasivo de 6.40.0; 
pesetas, 0,80 de 8.009,
por Jaén ____ _ 6.400

D. José Rafels Gabades, Jé-r 
le de Negociada de pri
mera clase de Hacienda;
Se le concede el haber 
pasivo dev3.200: pesetas,,
0,40 de 8.0.00.¿ por Gerot
na ...........  3.290;

D. Silvestre .Manuel Alga
ra y Salamanca, A y u 
dante mayor do prim em  
de Obras públicas* So, lér 
concede e l  haber pasivo 
de 8.000 pesetas, 0,80 da 
100000, por Sevilla*..»....*, 8¿000

D. Nicomedes. Sacristán,
Fuentes, Portero, segun
do de los, Miiusterio.sk ci
viles. Se le concede el. 
haber pasivo dé 2.100 
pesetas, 0,60 de 3.560,
por M adrid....................... 2,109

D. Alberto García Espejo,
Jefe de Administración- 
de Aduanas* Sé le con
cede el haber pasivo de-
8.000 pesetas, 0.80 de
10.000, por Madrid 8.0.00

Doña Rogelia Arverás' La
go, Auxiliar f ene mi no- 
segundo- de Telégrafos.
Se la concede el haber - 
pasivo de 1:.6Q0 pesetas,.
0,49 de 4.000, por Ma
drid  ........ — .» 1*000

D. Andrés Hurtado Sania- 
na, Celador de- Telégra
fos. Se le concede el ha- !
ber pasivo de 1*800 pe
setas, 9,60 á& 3.000, por
Gti a dala jara  ...........   1*800;

D. Salvador Pérez de la 
Borda y Ezquerra, Pre
sidente de Sección del 
Cuerpo de Ingenieros do 
Caminos, C a n a l e s  y 
puertos. Sé le concede 
el haber pasivo de pese
tas 14.400, 0,80 de p e s e 
tas 18.000, por M adrid... 14.400; 

D. Antonio -Gutiérrez Mi
randa, Jefe superior de 
prim era clase de Prisio
nes. Se le concede el ha? 
ber pasivo de 9.600 pe? 
setas, 0,89 da 12*000, por?
Madrid ...... ..........  9;FHi

IX José Velávquez Espino
sa de los Monteros, Ofi
cial segundo de Prisio
nes. Ss lé - concede- el ha*
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ber pasivo de 3.200 pe
setas, 0,80 de 4.000, por
Madrid ..................   3.200D. Enrique Lamartimere 
Roquancourt, Arquitecto 
del Catastro. Se le con
cede el haber pasivo de 

* 9.G00 pesetas, 0V,80 de
12.000, por Madrid   9.800

D. Juan Jesé Condes y Ló
pez Carrión, Jefe de Ne
gociado d e , primera cla
se de Hacienda. Se le con
cede el haber pasivo de
6.400 pesetas, 0,80 de
8.000, por Palencia...  6.400

D. Francisco Espinosa de
los Monteros y Angioletti,
Jefe de Negociado de pri
mera clase de Correos. Se 
le concede el haber pa
sivo de 6.400 pesetas,
0,80 de 8.000, por Cór
doba .......................................... 6.400

D. José Dorado Sá p e  h e a,
Portero primero de Ins
trucción pública. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas, 0,60 de
4.000, por Madrid   2.400

D. José Varó Colorado, Jefe
de Negociado de tercera 
clase de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas, 0,40 de
6.000, por Valencia   2.400

D. Eugenio Ugarte Poves,
Jefe de Administración 
de tercera clase de Co
rreos. Se le concede el 
haber pasivo de 8.000 pe
setas, 0,80 de 10.000, por
Logroño  .........   8.000

P. Francisco Regalado Se
rrano, Jefe de Adminis
tración de segunda clase 
de Correos. Se le conce
de el haber pasivo de pe
s e t a s  8.800, 0,80 d e  /
11.000, por Madrid  8.800

D. Francisco Reynot Garri-
gó, Jefe de Administra
ción de segunda clase de 
Hacienda. Se 3e concede 
el haber pasivo de 8.800 
pesetas, 0,80 de 11.000,
por M álaga......   8,800

D. Benigno Salazar y Suar- 
diz, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Te
légrafos. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 pe
setas, 0,80 de 7.000, por 
Barcelona .. .. .. . . . . . . . . . . . . . .  5,600

D. Santiago Satorre Grao,
Jefe de Negociado de se
gunda clase de Goberna
ción, Se le concede el ha
ber pasivo de 5.600 pese
tas, 0,80 dé 7.Ó0Ó, por
Barcelona     ....................... 1,600

D, Adolfo González Posada 
y Biesca, Catedrático nu
merario de la tíniveréi- 
dad 'Central. Se le conce
de el haber pasivo depje- 
setas 13.6fi{3̂  ¡mátímte iáe
20.000, por , 15,000
. Enrique ¡Piardb Pérez,
Oficial prbn%ho dé Fo
mento. Se le  ¿óncéde Í1

Pesetas.

haber pasivo de 2.000 pe
setas, 0,40 de 5.000, por
Madrid  .............................   2.000

D. Enrique .Bartrina y Me
dina, Presidente de Se
d ó  n del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Cana
les y Puertos. Se le con 
cede el haber‘"pasivo de
14.400 pesetas, 0,80 de
18.000, por Madrid.   14.400

D. Angel Castro y Menén-
dez, Abogado dél Esta
do. Se "le concede el ha
ber pasivo de 11.200 pe
setas, 0,80 de 14.000, por
Barcelona  ........  11,200

D. Daniel Pedros Panzano,
Oficial primero de Admi
nistración civil. Se le 
concede el haber pasivo 
de 3.000 pesetas, 0,60 de
5.000, por Madrid   3.000

D. Claudio Soto Herrero,
Portero primero de Adua
nas. Se le concede el ha
ber pasivo de 3.200 pe
setas, 0,80 de 4.000, por 
Santander .. .. . . . . . . . . . . . . . . .  3.200

D. Jacinto Pérez Callejo, Je
fe de Negociado de ter
cera clase de Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo de 2.400 pesetas,
0,40 de 6.000, por Tarra
gona ................     2.400

D. Constancio Ortega Zata- 
rain, Oficial segundo de 
Prisiones. Se le concede 
el haber pasivo de pese
tas 3.200, 0,80 de 4.000,
por Zamora  ............. 3.200

D. José Tartajo Gutiérrez, 
Comisario de s e g u n d a  
clase de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 

6.000 pesetas, 0,60 de
10.000, por Madrid   6.000

D. Francisco lim eño Micó,
Oficial segundo de Pri
siones. Se le concede el 
haber pasivo de 3.200 pe
setas, 0,80 de 4.000, por
Sevilla ...........  3.200

D. Luis García Ruiz, Jefe 
de Negociado de tercera 
clase de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.800 pesetas, 0,80 de
6.000, por Pontevedra..., 4.8b0 

D. Roque Martin Vicente,
Portero segundo de Fo
mento. Se Je concede el 
haber pasivo de 2.800 pe
setas, 0,80 de -3.500,■ por 
Madrid .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.800

D. Pejerto Martínez Milán, 
Sobrestante mayor de se
gunda clase de .Obras pú
blicas. Se le concede el 
haber'pasivo de 6,400 pe
setas, '0,80 de 8.000, por
Orense  ........   6,400

D. Marcial Pérez González,
Jefe de Negociado de ter
cera clase de Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo de 3.600 pesetas,
0,60 de 6.000, por Orense. 3.600 

D. Leandro Fernández Fer
nández, Portero de Salón 
del Senado. Se le concede

Pesetas«

el haber pasivo de 2.700 
pesetas, 0,60 de 4.500, por
Madrid ..................    2.700

D*. Marcelino Fraile Benito,
Portero Mayor del Tribu
nal Supremo. Se le conce
de el haber pasivo de 4.000 
pesetas, 0,80 de 5.000, por
Barcelona .............................  4.000

D. Enrique Díaz Gutiérrez, 
Contador dé primera, clase 
del Tribunal de Cuentas.
Se. le concede el haber pa
sivo de 5.400 pesetas, 0,60
de 9.000, por Madrid..  5.400

D. Manuel Fernández de los 
Renderos y García, Jefe de 
Administración de tercera 
clase de Hacienda, Se le 
concede el haber pasivo de 
8.000 pesetas, 0,80 de 10.000,
por Sevilla........................... 8.000

D. Jesús Hernández Casas,
Portero primero de Ins
trucción pública. Se le con
cede el haber pasivo de
3.200 pesetas, 0,80 de 4.000,
por Madrid...................   8.200

D. Miguel Carballo de las 
Casas, Fiscal de Audiendia 
provincial. Se le concede el 
haber pasivo de 7.200 pe
setas, 0,60 de 12.000, por
Madrid ...................   7.200

D. Manuel Pérez Aranda, 
Ayudante mayor de terce
ra clase de Obras públicas.
Se le concede el haber pa
sivo de 6.400 pesetas, 0,80
de 8.000, por Málaga...   6.400

D. Joaquín Suárez Castro, 
Inspector de primera clase 
de Vigilancia. Se le conce
de el haber pasivo de
3.200 pesetas, 0,40 de 8.000,
por Badajoz..........................  3.200

D. Saturnino Zufiaurre y Gol
eo echea, Consejero Inspec- 
pector general de Ingenie
ros de Caminos, Canales y 
Puertos. Se le concede el 
haber pasivo de 12.000 pe
setas, 0,80 de 15.000, por
Navarra  ......     12.000

Doña Felisa Penasso Martí
nez, Auxiliar femenino ma
yor de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas, 0,40 de
6.000, por Madrid   2.400

D. José Porcel y Soler, Ma
gistrado del Tribunal Su
premo de Justicia. Se le 
concede el haber pasivo
de 15.000 pesetas, máxi
mo de 22.750, por Gra
nada  ......... ,0 15.000

D. Manuel Saura Sánchez,
Portero primero de los 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas, 0,60 de
4.000, por M urcia.......... 2.100

D. Juan Manuel Muñiz Ca
li ñan es, Capataz de Telé
grafos. Se le concede el 
haber pasivo de 3.200 pe
setas, 0,80 de 4.000, por 
Pontevedra   3.200 ,

D. Antonio Gordón y Villa
lobos, Jefe de Adminis
tración de primera cía-
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se de Correos. Se le concede el haber pasivo de 8.000 pesetas, 0,80 de10.000, po r M adrid..   8.000|). Antonio Acevedo Fole,^Inspector de segunda clase de Vigilancia. Se le concede el haber pasivo de 3.900 pesetas, 0,60 de6.500, po r M ad rid ...  3.900J). Desiderio Díaz Oclioto-rena, Comisario de p r im era clase de Vigilancia. Se le concede el haber pasivo de 8.000, 0,80 de 11.000, por M adrid... 8.800 D. José Gómez-Cordovés Escribano, Auxiliar Mayor de Hacienda. Se le concede el haber pasivo de 2.400 pesetas, 0,40 de6.000, po r Albacete  2.400D. Andrés. Pérez N isarre,Magistrado del T ribunal Supremo de Justicia. Se le concede el haber pasivo de 15.000 pesetas, máximo de 22.750, po r
Madrid .................................  15.000D. Alejandro Vicario Nei- ra, Agente de p rim era  clase de Vigilancia. Se le concede el haber pasivo de 3.300 pesetas, 0,60 de
5.500, po r V alladolid.  3.300

D. José Victoriano RubioCardona, Catedrático num erario del Liceo de Teruel. Se le concede el haber pasivo de 8.000 pesetas, 0,80 de 12.500, porTeruel .................................   10.000D. José Patricio  Téllez de Meneses Sánchez, Catedrático num erario  de la U niversidad de Salam anca. Se le concede el haber pasivo de 8.000 pesetas, 0,80 de 11.000, porSalamanca  .............  8.800D. Marcelino Federico García y Torres, Jefe de Negociado de segunda clase de Telégrafos. Se le concede el haber pasivo de 5.600 pesetas, 0,80 de7.000, po r Cuenca.!   5.600D. A ntera E ncina y Mena,Abogado del Estado. Se le concede el haber pa
sivo de 9.600 pesetas,0,80 de 12.000, por Granada ...........................     9.600D. Juan José Domínguez Zarco, Oñcial p rim ero de Fomento, Se le concede el haber pasivo de 3.000 pesetas, 0,60 de 5.000,por M adrid............................. 3,000D. Francisco B arrios y Al- varez, Magistrado d e l  
Tribunal Supremo. Se le concede el haber pasivo de 15.000 pesetas, m áximo de 22.750, por Ma
drid ......................................  15.000D. Ramón Esíall Vives,
Guardia prim ero de Seguridad, Se le concede el haber pasivo de 1.800 pesetas, 0,60 de 3.000, po r 
Barcelona ..........................  1.800

Pesetas.
D. M ariano Ortigas Abizan- da, Portero  segundo de Telégrafos. Se le concede el haber pasivo de 2.100 pesetas, 0,60 de 3,500, por

Huesca .................................  2.100D. M arcelino Pérez Martí- > nez, Jefe de A dm inistración de tercera clase de Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 8.000 pesetas, 0,80 de 10.000,
por M adrid ................   8.000D. León Solís Claras, Auxilia r num erario  de la U ni
versidad. de Valencia. Se le concede el haber pasivo de 4.000 pesetas, 0,80 de 5.000, por V alencia... 4.000D. Antonio M artínez Ruiz,
T orrero  Mayor de Faros.Se le concede el haber 
pasivo de 4.800 pesetas,0,80 de 6.000, por Almería  .......    4.800

D. Antonio A ndújar Valenciano, Portero  prim ero de los M inisterios civiles.
Se le concede el haber pasivo de 3.200 pesetas,0,80 de 4.000, po r M adrid. 3.200

D. Julio Trives Torregrosa,Jefe de A dm inistración 
de tercera clase de Aduanas. Se le concede el haber pasivo de 8.000 pese
tas, 0,80 de 10.000, porM adrid .........    8.000D. Bernardo Noblejas Sánchez, Portero  prim ero de los M inisterios civiles. Se le concede el haber pasivo de 3.200 pesetas, 0,80 de 4.000, por CiudadReaí ...................   3.200D. José N icolau Sahater, 
Presidente del Consejo de Obras públicas. Se le concede el haber pasivo de 15.000 pesetas, m áximo de 20.000, por Ma
drid  .......      15.000

D. Felisindo Saborido y En- ríquez, Catedrático del Liceo de Teruel, Se le concede el haber pasivo de 4.800 pesetas, 0,60 de
8.000, po r T eruel  4.800D. Arturo M artínez Ugalde,Sargento de Seguridad.Se le concede el haber pasivo de 2.100 peseras,0,60 de 3.500, por Barce
lona  ..............    2.100D. Joaquín González García, Profesor de la Escuela  de V eterinaria. Se le concede eel haber pasivo de 9.600 pesetas, 0,80 de
12.000, por M adrid   9.600

D. Baldomcro Vila García,Jefe de Negociado de p r im era clase de Hacienda.Se le concede el haber 
pasivo de 6.400 pesetas,0,80 de 8.000, po r Pontevedra ...................................  6.400D, Jerónim o Díaz Arqueros, Ayudante Mayor d®Obras públicas. Se 1#.concede el haber pasiv*

Pesetas.
de 8.000 pesetas, 0,80 de *10.000, por Sevilla  8.000D. José M aría DomínguezGonzález, Portero  prim ero de Gobernación. Se le concede el haber pasivo de 2,400 pesetas, 0,60 
de 4.000, por Orense... 2.400 D. Guillermo Carrasco Pozo, Cabo de Seguridad. *Se le concede el haber pasivo de 1.300 pesetas,0,40 de 3.250, po r Má
laga ......................................  1.300D.  ̂ V icente Mosquera de 
Cabo, Guardia prim ero de Seguridad. Se le concede el haber pasivo de 1.800 pesetas, 0,80 de3.000, por M adrid ..  1.80PD. Alejandro Galeano Ra-mis, Vigilante de prim era  clase de Vigilancia. Se le concede el haber pasivo de 1.800 pesetas, 0,60de 3.000, por Toledo  1.800D. Dem etrio Millán de Jesús, Sobrestante m ayor de p r i m e r a  clase de O b r a s  públicas. Se le concede el haber pasivo de 8.000 pesetas, 0,80 de
10.000, po r T oledo   8.000D.-José Luis Díaz del Castillo y Argenti, Jefe de 
Negociado de tercera de íA dm inistración civil. Sele concede el haber pasivo de 3.600 pesetas, 0,60 de 6.000, por M adrid ...... 3.600D. Eduardo de Dueñas y Sánchez, Ayudante m ayor de segunda clase de ;O b r a s  públicas. Se le 'concede el haber pasivo ^de 6.400 pesetas, 0,80 de8.000, por Toledo................. 6.400

D. Sabas Elorduy Morales,Ayudante m ayor de segunda clase de Obras pú- íblicas. Se le concede el ;haber pasivo de 8.000 pesetas, 0,80 de 10.000, por
Gerona ................................   8.000D. Manuel Díaz Arias, Jefe 
de Negociado de prim era clase de Aduanas. Se le concede el haber pasivo de 4.800 pesetas, 0,60 de8.000, po r Sevilla..............  4.800D. Fulgencio de la Vega yZ a y a s, M agistrado del T ribunal S u p r e m o  de Justicia. Se le concede el haber pasivo de 15.000 p e s e t a s ,  máxim o de
22.750, por M adrid ...  15.000D. Juan Manella Corrales, P residente de Sección •del Consejo Forestal. Se ‘le concede el haber pasivo de 14.400, 0,80 de18.000, por M adrid  14.400

D. Eustasio González Romero, Sobrestante m ayor de segunda clase de Obras públicas. Se le concedeel haber pasivo de 6.400 pesetas, 0,80 de 8.000,
por M adrid..........................  6.400D. Juan Morán Rico, Jefe 
de Negociado de sesmn- -
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da - clíi.sc. de Hacienda»; Se: 
la  concede el haber pasi
vo «le 5,600 pesetas, 0,60
de 7.000, por M adrid,  5.600'

D, Francisco. Arjona Gañas,
Celador de'Telégrafos* Se ; 
le concede el habei% pasi* 
yo . de 2.400 pesetas,- 0,80- ;
dé' 3.GG07 por C órdoba .,,' 2,.I0B-

B„ Antonio Ríaaoefo Olmos,
Vigilante de primera cla
se de Vigilancia. Se le 
cono* de el haber pasivo 
d e -1.200 pendas 0,40 de .
3 00.1, p o r I í 1 esc a   l'i20O -■

Ih G Y onri Ca vero López,
Jeie de A íúnm isírseióm  
de tercera ciase de Há~ 
citiida. "e  le concede el 
haber pasivo de 8*006/pe- ' • 
setas, 0,80 de 10*6ü0< por
Madrid     - 8.0061 .

.D, Pedro Bennaser Entero',
J e f e  de Adm inistración 
de tercera clase de Telé
grafos. Se le concede el 
haber pasivo dé 8*000 pe^ 
setas, 0,80 de IO.OOÜ1 p o r
Saleares  ...... . . . . , .......  ' 8*600/

B . Pedro Pérez Palacios,
Guardia prim er o dé Sé- i.
guridad. Se le concede el 
haber pasivo' dé T.20(bpe- 
setas, 0,40 de 3.000 p o r
se v ü k  .................................■ ;it .2 o w

P. Francisco Riv-as G ábo,;
J e f e  de Adm inistración, 
ele segunda ciase dé. Co
rreos. Se le concede el 
haber pasivo de 8;80(bpe- 
setas, 6,80 M e ILOOOgpor
Orense .......     &S60Í

D, Mícomedes- Muñoz: Iba* 
balceta, Sobrestante ras- 
yor  de segunda clase dé 
O braspúblicas. Se le con 
cede el haber pasivo de
5,.600 p e s e La s,. 6/80/ dé '
5000, por- Madrid*   5;6íMF

B , José Murillo, Domingo,' /
Jefe de N egociado de .ser- 
ganda clase de- Hacien*- 
diu Sé le con.ce de el, ha
ber pasivo ■ de 4.200' - po?- 
setas, 0,60 d e 7.000, p o r
Lérida ...........    4 ;2 W

IL Rafael S>r „ García, Je
fe de \ f 10 ,1 d rechín de 
tercera * ! > » n Y A  % re
íos, Se le concede el ha* 
ber pasivo de 8.000.- pe- 
setas, 0,80-de 10.000,, por
SorIa  ..........  ;¡

3L Em ilio Gutiérrez- León, j
Agente de prim era clavo ¡
•dé- V igilancia. Se le. con- |
cede el haber pasivo dé 
2.200 pesetas, OYO' d e
5,500, p o r  C órdoba .  2 ;26íl

Do R icardo Carrillo y.- Gil*
Jefe: de N egociado dé;- se
gunda clase de H acien
da. Se le concede e l  ha
ber pasivo de 5.606'- pe* 
setas, 0,80 da 7,000, p or
Cuenca  ........... . . . . . . . . . .  ; 5.600';

IX Domin $0 ■ F ernán uéz 
Val dom ar, Alguacil del;
Juzgado ele Goncurbién..
Se le c o n c e d í -el/ habar:

Pesetas.

pasivo de- 7ÍK) pesetas*.
0,40 de 1.750,v p or La C o
ruña ..........      700

D. Manuel- Butrón Fer
nández, Sobrestante- ma
yor  de tercera., clase de 
Obras .públicas.- Se le- 
con cede  el haber pasivo- 
de 5.600-pesetas* 0,80, dé
7.000, p o r  M adrid....,-.... 5.000 

D, Marcial- Pueyo Ramos,
Ayudante tercero - de. Es
tadística.. Se le concede 
el haber pasivo de: 1,200 
pesetas, 0,40. de 3.00Ü,
p or  Málaga*.... . . . . . ------   1*20.0

D. Manuel Ibarra del Pino*
Oficial segundo; de"' F o
mento. Se lé con  ce de 'el: 
haber pasivo dé' íoCKHJ 
pesetas, 0,40* dé- 4*000*
por  C órdoba ;..................   t.600"-

; D. Félix Amarillas y^  Celes
tino, Magistrado dé lá 
A%diéncia-; territorial' d e  
M adrid. Se: le-: c o n ce d a  el-, 
haber pasivo de lA fiM  
pesetas, 0*80  ̂ de 1740001
p or M a d rid ....    18,800/

D. Mariano:-Estévez y  Eran- 
■co* dé Sauz-a* Topógrafo- 
Ayudante.-mayar dé Geo
grafía. Se lé- concede ■ el 
haber pasivo' d é ’ Ü-;6'0.0-t 
pesetas, 0*30-« dé" Í2;0.00y
p or  M adrid :.........  9/800;

' D. José. María Sánchez Cla- 
ramonte, Jefe- dé- Adm i
nistración-! c iv i l  dé" ter
cera clase; . Sé- lé con ce 
de el haber" p a s iv o  dé

í 8.0011 pesetas,. 0)80; dé
5 10.000, por Madrid!. S i l »
Doña» Matilde. Cássiii- Goiie 

záléz, A u xiliar fémenida- 
de Telégrafos*. Se le con 
cede. el haber pasivo de.
4.800 pesetas',- 0/80" dé
6.000, p o r  M adrid .......... - 4^60-

D. Tiburcio. Alaman y  Sái>
•ehez-.. Muñoz, Profesar áb 
la E scu dé: dé Véxerma? ■ 
ria. Se le,, con ced e  el- ha
ber pasivo; de: 12:800:' pe
setas, 0,8.0* de 15.0M) p o r
M adrid  .........    m fflm

B, José Nieto Aguilar,,. So
brestante m a .y o -r : d e
Obras públicas*. Sé le 
•concede el: haber pasivo 
de 4.800/ pesetas,. 0,80: 
de 6.000, p o r  L a s . PaU
.mas . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . .  4.80®,

D. Abelardo, Lebrón, Fer* 
nández, -Com isario-de se
gunda clase, de. Vigilan
cia. Se le. con cede  el/ha-- 
her pasivo ■■ de. 4.00.0/ pe«- 
•setas,. 0,40 de 1O.Ü00* par,
Lagro ño *......... 4.000

D. N icolás Gómez. Gonesa.
Vigilante de prim era , ciar
se de Vigilancia,- Se le  
•concede el - haber, pasivo 
de 1,206 pesetas,. 6,40. - de 
3.000*. por M u r c i a , 1 =200 •

Total de 852.006Y

MAGISTERIO

Relación dé - tos expedientes acordados 
por el $&■ Director en la primera 
quincena?, dé- Jimio- dé  1-931:

Pesetas.

JUBILACIONES

Doña Encarnación. Bes R i
vera^ Maestra.-. de- Aseó. Sé: 
la concede: el haber pasi
vo anual:-dé.-4.0.0.0 pesetas-,,
0,80 de 5.000,. regulador,., 
consignándole e l p a g o :
por  T arragona;.   4.000

Barra; Agustina r. Gastélló/ Ca*; . 
cam inas,, Maestra'- de.- San 
Miguel d :e;: Cam póm ejor. _
Se la  concede., el haber.' 
pasivo anual de 1.500: pe
setas, 05í>0- de-. 2.500, re
gulador, consignándole e l
pago p o r  G erona.. ..... 1.500■

D. F rancisco; Figueraa. Fer«--- 
nández, Maestro, de: Gar
bera de Llobregat. Se lé: 
con ced e  el haber' pasivo 
anual de: 2*100,- 0,70 de'
3100% regulador, consig-- 
11 ándolé el: p a go-por Bar
celona  ......... ....................2,100'

Doña. Elvira- Martínez'' Sán
chez, Maestra; d é  S a n 
Juan de Mbzxtrrifar. Se 
lá'! con cede ' eL haber; pa
sivo  anual: dé; 4.008* 0,410■ 
de 5.000, regiiladbr, con 
signándole el: pago par
Zaragoza--   é.OOÍt

B, Rocjué García A  r n a i zy 
; Maestro dé Gástromarca.

Sé- lé  - conceda- el- haber 
pasivo anual: dé 2.400 jie- 

[ setas, 0,86 ñ é  3/060, re- 
| guiador, consignánttalé el'

pago porB-ürgps:. .......  ’ 1/406
; Doña Gilcielia ■ Qtiel1 Eism an,.

Maestra dé.-! Báeza. Sé. la:i 
concede eL haber pasiva 
amiah de-: 41800; pesetas,,

; 0,30 de 6/000^ regulador,
consign án dole  el p a g o
p or J a é n ;. . . . . . . . . , .......... 4/80T

í Doña, Hipólita.- Márquez- Lu«
!: ceño, Maestra:, de Done-y. .

Se. la.' concede" eL haber 
pasivo aniiaL de l;200:pe- 
setas, 034'0';de 3.000',. regu
lador, CQ'irsignáirdóle: e l
pago por Zam ora - 0 6 6 -

: D . . Antonio • Mbiitálvo Vale*- ..
ro5, Maestro de Tribaldos.

| S er ié 'con ced e , el. haber
; pasivo anual.' de. 2,460,. '
I 6.80 de 3.086,,. regulador,
! consignándole e.l p a g  o
i p or  Cuenca*..........................   2v4IML
|D. Jiu:a;n Antonio Sancha;

Gascón, Maestro-de-IIuér---- 
me-da. Se lé-. c o n ce d e  e l 
haber pasivo- anual de
2.400 p e s e l  a sy.0,86 de
3.000, regulador, consig
nándole er  pago, p o r  Za-- 
ragoza-'  ...... ................. . 2»46f-

'Doña M aría-Isabel Sánchez.
Alvaro, Maestra; de Esca- 
milla. Se lá; con ced e  e l 
haber pasivo a¡n u a L d a
2.400 pesetas,. 0,80 d e
3.001,/. regulador» - consig*-



Gaceta de Madrid.  -Núm. 224 12 Agosto 1931 1187
Pesetas.

nándole el pago por Guadalajara ......----------------   2.ÍG0
Total de jubilaciones. 27.200

PENSIONES
Doña Encarnación Rodríguez, viuda del Maestro D. Cesáreo Gómez. Se la concede la pensión anual de 833,33 pesetas, tercera parte de 2.500, regulador, consignándole élpago por Orense...   833,33Doña Angela Valencia Martínez, viuda del Maestro D. Nicolás Serrano.Se la concede la pensión anual de 663,66 pesetas, tercera parte de 2.000, regulador, consignándole el pago por Cuenca...... 666,66Doña Manuel Cuñado Blanco, viuda del Maestro D. Valentín Ibáñez. Se la concede la pensión anual de 1.250 pesetas, 0,25 de 5.000, regulador, consignándole el pago por Segovia  .........   1,250Doña Aurelia Fernández Bello, huérfana dél Maestro D. Carlos. Se la concede la pensión anual de .225 pesetas, tercera parte de 675, regulador, consignándole el pago porOviedo ....... ..... ......____... ,225Doña Celedonia Escolar,Santos, viuda .del .Maestro D. Orondo Campos.,>jSe la concede la pensión anual de 1 .250 pesetas,0,25 de 5.000, .regulador, consignándole el p a g o  por V a i í a d o j i d . . . . 1250Doña Benita Robledo Gómez, huérfana del Maestro D. Juan. ..Se la  concede la pensión anual de 266,68 pesetas, que m  madre disfrutaba, consignándole el pago por Guadalajara ..... .. . .......... ...... 1288,6®Doña María de la  Cruz Vázquez Yubero, viuda dél Maestro D. Maximino López. Se la concede la pensión anual de 688,86 pesetas, tercera parte de 2.600, regulador, consignándol© el pago por Guadalajara... é 68966Doña Prudencia Carro Alvarez, viuda del Maestro don Salvador -Pradal. Se la concede la pensión anual de1.000 pesetas, tercera parte de 3.000, regulador, consignándole e l pago porLeón .............      $,000Doña Marcelina Antón Aparicio, huérfana del Maestro D. Francisco. Se la concede la pensión anual de 666,66 pesetas, que su madre disfrutaba, consignándole el pago por Cuenca... 666,66 Doña Aurea Susinos Pérez, huérfana del Maestro don Facundo. Se la concede la  pensión anual de 1.200 pe-

Pesetas.
setas, que su madre disfrutaba, consignándole el pago por Burgos ...........   1200Doña Adelaida Callejones Santidrián y doña Fe Callejones Bercedo, huérf anas del Maestro D. Facundo.Se las concede la pensión anual de 350 pesetas, tercera parte de 1.050, regulador, consignándole él pago por Santander.. ... 350Doña Josefa García Reyratin-dez, huérfana del Maestro D. José. Se la concede la pensión anual de 380 pesetas, que su madre disfrutaba, consignándole él pago por 'León...........,.../...., 380Doña Filomena Martínez Rivera, viuda del Maestro D. Manuel LarhalM o, 8b la concede la pensión anual de 1.000 pesetas, "mayor autorizada por la ley por la tercera parte de 3.500, regulador, consignándole el pago por .La Coruña..  .. 1.000

Total de -pensiones... 9.734,37
.PENSIONES 'DE 'MONTEPIO

Doña María de la Presenta* clon y doña ..Agustina .A l-. varez Echevarría, huérfanas de B . Juan, Jefe de Administración de tercera clase de Correos. Pensión de 2.500 pesetas, porGuipúzcoa  .....  2;5Q0Doña María Lepe da Chapa- . rro, viuda de 'D. Basilio Carpontero Romero, Jefe de Correos. Pensión de 2.250 pesetas, por Cáceres  i.     2,250Doña Mari a. Josefa Martínez Diez, viuda de D. Juan Gatell de Lomada, Catedrático, jubilado. P.en- :sión de 2.50G pesetas, por Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,500Doña Adelaida Pardo Bové, viuda de D. Enrique Ma- legón Luceño, J e f e  de Administración de tercera clase de Aduanas. Pensión de 2.000 pesetas, porGuipúzcoa  ............   2*000Doña Josefa Pérez Larrú, viuda de D. José Pina  Martínez, Jefe de Sección de Telégrafos, jubilado.Pensión de 1.500 pesetas*por Madrid  ........  .1,500D o ñ a  Aurora Ruiz Lago, huérfana de D. Demetrio,Jefe de Prisiones, Pensión de 1.000 pesetas, porMadrid V.......................  1.000Doña Teresa García Caialá, viuda de D. D i o n i s i o Cheli Ros, marinero de Estación sanitaria. Pensión de 606,86 pesetas,por Alicante...............   665,66Doña María de la Asunción González Anleo González del P i n o ,  huérfana de D. Rafael, Magistrado»Pensión de 1:250 pesetas,por Córdoba.. .................. 1.250

Pesetas.
Doña Teresa y doña María de la Concepción Verdu Blasco, huérfanas de don Mariano, Torrero mayor de Faros. Pensión de pesetas 1.800, por Alicante. 1.000 Doña Elvira de Juana Fon- seca, viudia de D. Teófilo de la Cuesta Castañed a , Presidente de Sala, jubilado. Pensión de pesetas 3.750, por Burgos... 3.750
Doña Aurora Rives Tormo, viuda de D. Emilio Esquivias B.eteta, Jefe de Prisiones. Pensión de1.000 pesetas, por Madrid . . . . . . .______     ROO®Doña Natividad Jiménez Serrano, viuda de D. Doroteo Doral Rey, Ayudante del Servicio agronómico. Pensión de pesetas 1.700, por CiudadFea! .......     i j§Q
D. José Martínez Pomare- ta, huérfano de D. Luis,Jefe de Negociado de primera clase de -Correos. Pensión de i .  150 pesetas, por Zaragoza.... 1*75® Doña  ̂A doración Don alio Marín de Bernardo, viuda de R. Francisco Cálvente Faura, Comisario de tercera del Cuerpo de Vigilancia. Pensión de 1.875 pesetas, por Madrid ......       1.875
Doña Carlota García García de Castro, huérfana de D. Emilio, Oficial tercero de Administración, jubilado. Pensión de pesetas 1.000, por Sevilla. 1.000 Doña Teodora Guardia Fernández, viuda de don Jacobo Feíer del Hierro,Jefe del Cuerpo de Prisiones» Pensión de 1.000 pesetas, por Castellón.... 1.000 
Doña Rosarlo, -doña María de los Dolores, D. Car- J0S3 doña María de la Concepción Chinchilla Barraca, huérfanos de D. Rafael, Oficial tercero del Cuerpo de Aduanas.Pensión de 1.000 pesetas, por Málaga .......  1.000
Doña Asunción Cano Sañudo, viuda de D. Angel Prados Pérez, Oficial segundo é'ñ Ministerio de Estado. Pensión de 1.000pesetas, por Madrid , 1,00$Doña Inés Jiménez de Mé» rida, viuda de D. Manuel López García, Guardia primero de Seguridad.Pensión de 1.000 pesetas, por M álaga.....   J.000 •'
D o ñ a  Cecilia Gutiérrez ' ' Bosch, huérfana de don Julio, Jefe de Administración de tercera clase, jubilado. Pensión de pesetas 1.875, por Madrid. 1.871  Doña Adela Valencia Rojas, viuda de D. Francisco Rodrigues Garda» Ofi-
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cial primero de Adua
nas, jubilado. Pensión 
de 1.250 pesetas, por 
Santa Cruz de Múdela.... 1.200 

Doña Soledad Rodríguez * 
de la Cruz, viuda de don 
Gumersindo M á r q u e  z 
Tardío, Inspector de Vi
gilancia. Pensión de pe
setas 1.500, por Barce
lona ...................................  1.500

Doña María y doña Angela 
Díaz Almendro, huérfa
nas de IX Acisclo. Jefe 
de Telégrafos, jubilado.
Pensión ale 1.500 pesetas,
por Cáceres....................... 1.500

Doña Josefa Guzmán de 
Villoría Berges, viuda de 
D. Antonio Aiemany Be
llote, Jefe de Negociado 
de primera clase. Pen
sión de 2.000 pesetas,
por Madrid  ............ . 2.000

Doña María del Rosario 
A c e v e d o G e rm e s, viuda 
de I). Fernando Sol de vi
lla Rüiz, Inspector Visi
tador, Jefe de Adminis
tración de segunda eil 
comisión de la Inspec
ción Mercantil y de Se
guros. Pensión de 2.750
pesetas, por Madrid  2.750

Doña Amadora y doña An
tonia Bendito T o v a  r, 
huérfanas de D. Maria
no, Oíícial tercero de 
Hacienda. Pensión de
1.000 pesetas, por Ma
drid .............. .................... . 1.000

Doña Isabel María Jimé
nez García, viuda de don 
Isaac Benito Fernández,
Guardia primero de Se
guridad. Pensión de pe
setas 1.000, por Sala
manca ............................  1.000

Doña Manuela, doña Cris
tóbal in a y doña Cecilia 
Forres González, huér
fanas de D. Guillermo,
Oíícial quinto de Ha
cienda. Pensión de 375 
pesetas, por Cádiz.... .—  375

Joña Emilia Melián Fer
nández, viuda de don 
Francisco Navarro Mo
ta, Oficial primero de 
Hacienda. Pensión de pe
setas 1.000, por Las Pal
mas ..............   1.000

Doña Carmen Gallego Con
de, viuda de D. Humber
to López Mata. Pensión 
de 1.000 pesetas, por Bar
celona ................................. 1.000

D. Julio, D. Gonzalo y do
ña Enriqueta Sancos Mi
llo, huérfanos de D. Ju
lio, Oñcial segundo de - 
Aparejadores del Catas
tro. Pensión de 1.000
pesetas, por León  1.000

Doña Gracia y doña Car
inen Jáuregui Anglada, 
huérfanas de D. José,
Oficial primero de Ha
cienda. Pensión de 1.000 

•pesetas, por Barcelona... 1.000
Doña María del Carmen y 

doña María de la Asun-

Pesetas.

ción Oliva Llames, huér
fanas de D. Joaquín, Ofi
cial tercero de Hacienda.
Pensión de 625 pesetas,
por Oviedo ........................

D. Luis y doña Josefa To
más Salvat, huérfanos de 
D. Luis, Oficial tercero 
de Correos. Pensión de 
1.200 pesetas, por Murcia. 1.200 

Doña Carmen Rosina Caín- 
pi García, huérfana de 
D. Emilio, Oficial de Te
légrafos. Pensión de 950
pesetas, por Madrid  950

Doña Leonor Mauri Irure- 
tagoyena-, viuda de D. An
tonio íbarra Miró, Inge
niero de Caminos, Cana
les y Puertos. Pensión de
2.000 pesetas, por Sevilla. 2.000 

Doña Remedios Sánchez
López del Vallado, huér
fana de D. Ignacio, Re
gistrador de la Propie
dad. Pensión de 1.500
pesetas, por M.adrid  1.500

Doña Encarnación Hoyos 
Escolar, viuda de D. Car
los Coig O’Donnell, Jefe 
de Negociado de primera 
clase. Pensión ,de 1.750
pesetas, por Madrid  1.750

Doña Concepción y doña 
María del Carmen de los 
Ríos y Areitio, huérfanas 
de D. Celestino, Magis
trado. Pensión de 1.250
pesetas, por Vizcaya.  1.250

Doña Dolores Gómez Viz
caíno, viuda de D. Luis 
Moreno Sanz, Ingeniero 
de Minas, jubilado, Pen
sión de 2.750 pesetas,
por Jaén.........................     2.750

Doña Juana Petro Font, 
viuda de D. Pedro Oli- 
vez Expósito, Portero 
primero de los Ministe
rios civiles. Pensión de
1.000 pesetas, p or ’ Balea
res ..........................       1.000

l¡importan las pensiones... 60.066,66

D O T E S

Doña María Loreto Arnáiz 
Páramo, huérfana de don 
L u i s ,  Catedrático. Se 
le concede la dote de
1.000 pesetas, por Ma
drid ...................................    1.000

Doña Mercedes Docavo Ño
ñez, huérfana de D. Ig
nacio, Fiscal de la Au
diencia de Palma de 
Mallorca. Se le concede 
la dote de 1.500 pesetas, 
por Barcelona......................  1.500

Importan las dotes...................  2,500

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Rosa Rivera Navarro, 
viuda de D. Martín Verga- 
ra, Peón caminero. Se la 
conceden cinco mesadas de 
supervivencia, al respecto 
de 1.460 pesetas, por Ali-

P esetas.

cante ...........................    608,30
Doña Rosa Montesinos Por

tero, viuda de D. Gregorio 
Moreno Villalba, P e ó n  
guarda de Montes. Se la 
conceden cinco mesadas de 
supervivencia, al respecto 
de 1.642,50 pesetas, por
Alicante  ...........................* 684,33

Doña Marcelina Barba Sus- 
perregui, viuda de D. Emi
lio Burón, Peón caminero.
Se la conceden cinco me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 1.642,50 pese
tas, por Córdoba  .........  684,33

Doña Martina Ramos López, 
viuda de D. Eugenio Blan
co, Peón caminero. Se la 
conceden cinco mesadas de 
supervivencia, al respecto 
de 2.190 pesetas, por Sa
lamanca   ................. . 912,50

Doña Angela Fernández Ga- 
lindo, viuda de D. Telesfo- 
ro Reyes, Capataz camine
ro. Se la conceden cinco 
mesadas de supervivencia, 
al respecto de 2.190 pese
tas, por Cáceres.................  912,50

Doña Eusebia Santa Fe Are- 
llano, viuda de D. Francis
co Ortiz, Médico forense, 
jubilado. Se la conceden 
cinco mesadas de supervi
vencia, al respecto de 1.600 
pesetas, por Navarra....... 666,63

Doña Atanasia Olías Lleras, 
viuda de D. Natalio Cid,
Peón caminero. Se la con
ceden cinco mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
1.642,50 pesetas, por Ma
drid .........    684,33

Doña María Villalba Pejo, 
viuda de D. Silvestre Ra
mos, Cabo de Seguridad, 
jubilado. Se la conceden 
cinco mesadas de supervi
vencia, al respecto de 825 
pesetas, por Salamanca... 343,75 

Doña Catalina Gelabert Ho
mar, viuda de D. Miguel 
Palmer, Peón caminero. Se 
la conceden cinco mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.825 pesetas, por
Baleares .........   760,40

Doña Marcelina Fernández 
Barbero, viuda de D. Lu
cas Simón, Guarda fores
tal. Se la conceden cinco 
mesadas de supervivencia, 
al respecto de 1.642,50 pe
setas, por Cáceres.   684,33

Doña María Hernández Mar
tínez, viuda de D. José 
Martínez Sánchez, Peón ca
minero. Se la conceden 
cinco mesadas de supervi
vencia, al respecto de pe
setas 1.642,50, por Almería. 684,33 

Doña Elena Calvo Rodríguez, 
viuda de D. José Bautista 
Alfonso, operario de la 
Fábrica de la Moneda. Se 
la conceden cinco mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 3.102,50 pesetas,
por Madrid*...............    1.292,7#

Doña Angela Roca Boet, viu
da de D. Jaime Almirall
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Puig, Peón Capataz de en
trada. Se la conceden cinco 
mesadas de supervivencia, 
al respecto de 2,007,50 pe
setas, por Barcelona   836,45

Importan las mesadas. 9.754,88

R E S U M E N
Importan las jubilaciones... 852.000,00 
Idem las ídem del Magis

terio ...........   27.200,00
Idem las pensiones del Ma

gisterio  ................     9.734,97
Idem las ídem de Monte

píos ............      60.066,66
Idem las dotes.....................   2.500,00
Idem las mesadas de su

pervivencia ..........  9.754,88

T o t a l . . .    961.256,51

Madrid, 11 de Julio de 1931. — El 
Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Menarguens (Léri
da), D. Luis Anhelo Campos, el si
guiente prorrateo, con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de 3.500 
pesetas:

El Ayuntamiento de Soses deberá 
abonar mensualmente 2,14 pesetas.

El de Torrefarrera, 1.07.
El de Nalech, 7,77.

 ̂ El de Vallfogona, 4,71; y
El de Menarguens, 57,23.
El Ayuntamiento de Menarguens re

caudará de los demás las cantidades 
que les han correspondido y abonará 
ía la interesada íntegramente su pen
sión mensual.

Madrid, 6 de Agosto de 1931.—El 
Director general, L. Recaséns Siches.

Con esta fecha se acordado, en el 
expediente de pensión de orfandad a 
favor de la huérfana del Secretario 
¡que fué del Ayuntamiento de El Es
pinar (Segovia), D. Felipe Hernanz 
Casia, el siguiente prorrateo, con 
arreglo a la cuarta parte del sueldo 
de 6.000 pesetas:

La Diputación de Segovia abonará 
mensualmente 37,45 pesetas.

El Ayuntamiento de El Espinar, pe
setas 87,55.

El Ayuntamiento de El Espinar re
caudará de la anterior Corporación 
la parte que le ha correspondido y 
ábonará a la huérfana el importe ín
tegro de la mensualidad concedida.

Madrid, 7 de Agosto de 1931.—El 
Director general, L. Recaséns Siches.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del que fué Secretario del

Ayuntamiento de Auñón (Guadalaja
ra), D. Vicente Huerta Martínez, el si
guiente p ro rra teo :

El Ayuntamiento de Valdegrudas 
abonará mensualmenie 6,02 pesetas.

El de Miralrío, 37,45.
El de Padilla de Hita, 0,65; y
El de Auñón, 18,38.
El Ayuntamiento de Auñón recau

dará de ios anteriores la parte que les 
ha correspondido y abonará al jubi
lado el importe íntegro de la mensua
lidad concedida.

Madrid, 7 de Agosto de 1931.—Él 
Director general, L. Recaséns Siches.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Caltojar (Soria), don 
Silvestre Álmazán Gracia, el siguiente 
prorrateo, con arreglo a la cuarta par
te del sueldo anual de 2.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Santa Cruz de
berá abonar mensualmente 1,49 pe
setas.

El de Caltojar, 50,59.
El Ayuntamiento de Caltojar recau

dará del de Santa Cruz la cantidad 
que le ha correspondido y abonará a 
la interesada íntegramente su pensión 
mensual.

Madrid, 8 de Agosto de 1931.— Ei 
Director general, L. Recasens Siches.

*
Con esta fecha se ha acordado, en 

el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de La Roda de Anda
lucía (Sevilla), D. Víctor Galbán Fer
nández, el siguiente prorrateo, con 
arreglo a la cuarta parte del sueldo de 
5.000 pesetas anuales:

El Ayuntamiento de Herrera deberá 
abonar mensualmenie 27,50 pesetas.

El de La Roda de Andalucía, 73,02.
El de El Rubio, 3,65.
El Ayuntamiento de La Roda de An

dalucía recaudará de los demás las 
cantidades que les han correspondido 
y abonará a la interesada íntegramen
te su pensión mensual.

Madrid, 8 de Agosto de 1931. — El 
Director general, L. Recasens Siches.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Benavent de Lérida 
(Lérida) , D. Nadal Plá Giró, el siguien
te prorrateo, con arreglo a la cuarta 
parte del stieldo anual de 3.000 pese

r a s :
El Ayuntamiento de Torreserona de

berá abonar mensualmente 5,25 pese
tas.

El de Torrefarrera, 15,92.
El de Portilla, 6,36.
El de Benavent de Lérida, 34,97.
El Ayuntamiento de Benavent de 

Lérida recaudará de los demás las 
cantidades quedes han correspondido 
y abonará a la interesada íntegramen
te su pensión mensual.

Madrid, 8 de Agosto de 1931.-—El 
Director general, L. Recasens Siches.

Con esta fecha se ha acordado, en ef 
expediente de jubilación del Secretario * 
del Ayuntamiento de Cilleruelos de San 
Mamés (Segovia), D. Basilio Antón 
Ayuso, el siguiente prorrateo con arre
glo a los 3/5 del sueldo de 2.000 pe
setas:

El Ayuntamiento de Anuya abonar# 
mensualmente 42,10 pesetas.

El de Morazaleio, 51,25.
El de La Losa, 6,36.
El de San Mamés, 0,31.
El Ayuntamiento de San Mamés re

caudará de los anteriores la parte qm 
les ha correspondido, y abonará al ju* 
hilado el importe íntegro ele la raen,su a 
lidad concedida.

Madrid, 7 de Agosto de 1931.—El Di 
rector general, L. Recaséns Siches.

Con esta fecha se ha acordado, en es 
expediente de jubilación del Secretario 
D. Luis Urzanqui Rived, del Ayunta* 
miento de Gallur (Zaragoza), el si
guiente prorrateo, con arreglo a 4/5 
del sueldo anual de 5.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Ejea de los Ca« 
bulleros abonará mensualmenie 54,01 
pesetas.
' El de Orés, 50,65.

El de Farasdués, 70,25.
El de Gallur, 191,76.
El Ayuntamiento de Gallur recauda

rá de los anteriores la parte que les 
ha correspondido, y abonará al jubila
do el importe íntegro de la mensuali
dad concedida.

Madrid, 7 de Agosto de 1931.—El Di
rector general, L. Recaséns Siches.

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de jubilación del Secretario 
del Ayuntamiento de Gargantilla de Lo- 
zoya (Madrid), D. Jerónimo Velasco 
Martín, el siguiente prorrateo con arre
glo a los 4/5 del sueldo anual de 3.500 
pesetas: .

El Ayuntamiento de Navarredonda 
abonará mensualmente 73,51 pesetas.

El de Gargantilla de Lozoya, 159,82.
El Ayuntamiento de Gargantilla de 

Lozoya recaudará del de Navarredonda 
la parte que le ha correspondido y abo
nará al jubilado el importe íntegro de 
la mensualidad concedida.

Madrid, 8 de Agosto de 1931.—El Di
rector general, L. Recaséns Siches.

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de jubilación áel Secretario 
deí Ayuntamiento de San Asensio (Lo* 
groño), D. Pedro Sancho Lascano, el 
siguiente prorrateo, con arreglo a los 
4/5 del sueldo anual de 5.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Tirgo abonará 
mensualmente 15,30 pesetas.

| El de Briones, 15,7.0.
El de San Asensio, 302,35.
El Ayuntamiento de San Asensio re

caudará de los anteriores la cantidad 
que les ha correspondido y abonará al 
jubilado íntegraineiiíe la mensualidad 
concedida.

Madrid, 8 de Agosto de 1931.—El Di* 
rector general, L. Recaséns Siches.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES.

SUBSECRETARIA

Vacantes en la actualidad dos pla
zas de Oficiales*, una en la Eniversto 
dad de Granatto y  ©tra en la Sección 
adiiiinistrativa de Primera enseñanza, 
de Zaragoza, y con* el íki; de atender 
las necesidades urgentes del servicio*

Esta Subsecretaría lia dispuesto:
1.° Que se anuncie la provisióm de 

dichas plazas a concurso de traslado, 
entre funcionarios del'Escalafón úni
co de este Ministerio, que en la actua
lidad se encuentren; en activo servi
cio.

2.° Los aspirantes dirigirán las so
licitudes a este Ministerio, dentro del 
plazo da veinte días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
la presente Orden en la Gaceta de 
Madrid..

8.° Será condición única de pre
ferencia el mejor puesto en Escala
fón y.

4.° Las plazas que vaquen al re
solverse este concurso serán anuncia
das también a traslado, y las desier
tas se proveerán en la forma que se 
determine, como resultado de la reor
ganización de los servicios en estu
dió.

Lo digo a VL $. para su cGuocimien- 
to y demás efectos. Madrid1,. 8 dé 
Agosto de* 1931.—El Subsecretario, 
Domingo Barnés.
Señor' jefe" dé* to Sección: Central dé

este Ministerio*

CIRCULAR

Vistas las peticiones de numerosos 
alumnos oficiales y colegiados de  se
gunda enseñanza solicitando autoriza
ción para examinarse, eomo alumnos 
libres, en la próxima convocatoria de 
Septiembre, de todas aquellas asigna
turas que les falten por aprobar para 
completar cursor.

Considerando- que por Orden de es
ta: Subsecretaría! de. 23 de Junio úi ti
mo, publica dk en la Gaceta de MA- 
drid el 2 dé Julio dél corriente año, 
se resolvieron análogamente otros ca
sos autorizando a tos.. alumnos oficia
les y colegiados que hubiesen aproba
do las asignaturas dél año completo 
en la actual convocatoria para exa
minarse en el próximo raes dé Sepw 
tiémbr’e dé todas las asignaturas que 
tengan por conveniente, siempre* que1 
se" guarde la debida prelación:

Considerando que lo solicitado por 
dichos alumnos ha de facilitar gran- 
¿tomento el tránsito de ios estudios 
deli plan de l :92fi* al que ha de regir 
el próximo curso* según lo dispuesto 
en el Decreto de 13 de Mayo último*

Esta Subsecretaría, con el fin. de 
dar toda clase de facilidades a los 
alumnos del Bachillerato que, por ha
berse matriculado por grupos, tienen 
aprobadas asigna-:,ras-de cursos dife
rentes sin pode completar ninguno, 
ha tenido a bien disponer que los 
alumnos oficiales y colegiados que se 
bailen en las circunstancias indicadas 
puedan examinarse en. la próxima

convocatoria de Septiembre com o 
alumnos libres de todas aquellas asig
naturas que les falten para completar 
curso* siempre que s>e guarde la debi
da? prelación.

Lo: que comunico a V. SS* para su 
5 debido cumplimiento. Madrid, 10 de 
• Agosto de 1931.— El Subsecretario*
; Domingo Barnés.
í Señores Directores dé los Institutos- 
i Nacionales de Segunda enseñanza.

 DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
 ENSEÑANZA

i Visto el expediente acerca dé lán 
construcción por el! Estados de dos Es
cuelas unitarias, una para niños y otra 
para n i ñ a s , en Villarejo del Vallé 
(A vila):

Resultando que por Real orden de 
8 de Enero de 1928 se: aprobó el pro
yecto, redactado por la Oficina técni
ca;, para la construcción de las expre
sadas Escuelas por su: presupuesto de; 
contrata de 99.879,39 pesetas, de las 
que el Estado había de a b o n a r  
78*583,39 y el Ayuntamiento 5.Ü00 en 
metálico y las 7.098 restantes en p ie 
dra para manipostería y sillería: 

Resultando que celebrada ía subasta 
de las obras por la suma de 8‘3.583,39* 
pesetas (o sea: la parte a cargo dél Es
tado, más el metálico del Ayuntamien
to), por Real orden» de 18 de Marzo? 
de 1926 se adjudicó defmitivameiite el 
servicio al’ licitador EK Andrés Hér¿- 
nández: Blasco en la cantidad liquida 
de: 77(924,89' pesetas, una vez dedu
cidas las 5.658,59 a- que ascendió ía 
baja dél 6*77 por IGOi hecha en su pro
posición:

Resultando que por- Real orden de 
28 dé Enero de 1928 se aceptó el cam
bio de solar propuesto por el indicado 
Municipio para mejor emplazamien
to. dirías: Escuetos-,- y  que por Real o r - ' 
den; de;- 28i de- Mayo de 1939 s-e re- 
habilitó' e l crédito de 72.924,80-.pese
tas?, que- a l Estado le corresponde abo
nar por la construcción de- que se tra
ta,, toda; vez que. con las. 5.600 aporta- 

. das en metálico- por e l Ayuntamiento 
: se complementa la totalidad de la ad
judicación de las obras, puesto que la 
piedra la ha de acopiar al pie de las

• mismas, el. Municipio; a medida- que 
se. to  exija el estado de la construc--

■ ció-n:
Resultando que empezada la ejecu

ción de las obras se recibió en este 
M i i i i s i a r i Q  una comunicación del 
Maestro nacional; dé la» Escuela de ni
ños; de Villarejo- del Vallé manifestan
do) que. al efectuar la; apertura de zan
jas: para la cimentación se descubrie
ron algunas dé las cuevas o galerías 
subterráneas en las que conservan el 
vino los vecinos de dicha villa, las 
que al parecer ofrecían poca consis
tencia en sus arcos para taesistir el 
peso dél edificio, cuya; circunstancia 
pudiera disminuir la solidez del mis
mo y ofrecer algún peligro para los 
niños: y  Maestros;:

Resultando que, entre otros extre
mos, el Arquitecto escolar de la pro
vincia de Avila ha informado tener 
adecuadamente resuelto el problema 
con una mayor cimentación que la 
jgrevista, mediante la rotura de la bó^

veda dé una dé* tales galerías o cue
vas, respetándose las; demás:

Resultando que en el acta de la se
sión celebrada el día 25 de Enero dd 
año actual por el; pleno del Ayunta*

; miento de Villarejo del Valle consto
■ que, por considerar acertadísima to 

propuesta: del expresado Arquitecto
¡ el Municipio abonará directamente ¡á 
. la contrata? el mayor coste que oca* 
j sione la ampliación de cimientos res* 
j peeto a l de la adjudicación del ser 
i vicio* en easo dé no poderse obtened 
- durante su? curso las necesarias coim 
| pensaciorres; que désde el primer m ol
■ mentó, to  Corporación municipal está 
: convenida gou los dueños de las cue* 
j vas dél subsuelo para indemnizarles 
¡ dé cualquier perjuicio o expropia-'
i cióh que hubiese necesidad de haceir 

en las mismas, y que el Ayuntamieii*- 
to se hace solidario y único respom 
sable dé cualquier reclamación que 
com tal motivo pudiera presentarse 
contra e l Estado:

Gonsiderando que con la propuesta 
dél Arquitecto escolar de la provincim 
de Avila y con los acuerdos adopta** 
dos; por el pleno dél Ayuntamiento d& 
VíIIarejo dél Vallé; en sesión de 25 do 
Enero último, se hallan suñcientem ..ivJ 
te soluciona das las dificultades que se 
oponían a la< ejecución de las obrar 
de referencia:

Considerando que al haber transen1 
rrido el pasado ejercicio económico 
sin que. llegase a utilizar el crédito 
de 72.924,80 pesetas rehabilitado al 
efecto em 28? dé Mayo de 1930, pro* 
cedfe efectuar nueva renabiíitación del 
niisxno;, con cargo al crédito existen to 
en e l capítulo 26*. artículo 1.°, corieep* 
to, único; del vigente presupuesto de' 
este Ministerio;. contra el que puede 
satisfacerse dicha* cantidad sin detri
mento; de otros. servicios., a él irapu* 
tables:

Considhra-ii'dóvque en el expediente, 
consta hallarse conforme el Interven
tor general de., la- Administración del 
Estado* con lo cual se ha cumplido lo 
que previene e l artículo 3.° del Real? 
decreto, de 21; de Febrero de 1930.

Este Ministerio- ha- tenido a bien- 
rehabilitar e l crédito de. 72.924,8:0 pe
setas; que. el. Estado ha de- satisfacer 
por la; construcción¡ de las Escuela» 
unitarias de Villarejo del Valle (Avi
la), cuya cantidad se abonará -coi* 
cargo a l capítulo 26, artículo 1.°, con» 
cepto único- dél vigente presupuesto 
da este Departamento, y disponer :

1.° Que se acepte la propuesta del 
Arquitecto escolar de la provincia dé 
Ávila, dé efectuar en tos obras una 
mayor cimentación que la prevista* 
en la forma que indica, y

2o° Que asimismo se acepten los 
mencionados acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento de la expresada vi
lla y muy especialmente ios de abo
nar directamente a la contrata el ma
yor coste que ocasione 1a ampliación 
de cimientos y hacerse solidario y 
único responsable de cualquier recia* 
moción que con tal motivo pudiera 
presentarse contra el Estado.

De Orden comunicada por el señor: 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid» 
24 de Julio de 1931.— El Director ge
neral, Rodolfo Llopis,
Señor Ordenador de Pagos por Gbli* 

paciones -de . esto Mhrkterio.
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Vista la instancia de D. Angel Sánchez Moreno, contratista de las obras con destino a Escuelas unitarias en Espinoso del Rey (Toledo), solicitando la devolución de la fianza:Resultando que el expresado contratista, de su propiedad y para que le sirviese de garantía, hizo'las siguientes entregas de valores y metálico en la Caja general de Depósitos: en 11 de Enero de 1928, tres títulos de la Deuda ainortizable 5 por 100, importantes 1.500 pesetas nominales; en igual fecha, seis títulos de la Deuda amortiza- ble 4 por 100, de 7.000 pesetas de valor nominal, y en 12 del mismo mes y año, 100 pesetas en metálico, según resguardos señalados con los números 278.369, 278.370 y 508.774 de entrada, y 113.743, 113.744 y 71.081 de registro, respectivamente:Resultando que en certificación expedida por el Alcalde accidental del Ayuntamiento de Espinosa del Rey, se hace constar que no ha sido presentada ninguna reclamación contra el contratista por concepto alguno y en relación con las mencionadas obras.Resultando que, por hallarse el edificio en perfectas condiciones y haber transcurrido el plazo de garantía, fué recibido y entregado al Ayuntamiento. para su conservación, cual consta en las oportunas actas de recepción definitiva y entrega, unidas a este expediente:
Considerando que procede la aprobación de las expresadas actas:Considerando que, cumplido por el contratista su compromiso con el Estado, éste debe acordar la devolución de la fianza constituida al efecto, si bien precediendo a la misma la correspondiente liquidación y consiguiente pago del impuesto de derechos reales, en virtud de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 171 del vigente Reglamento de dicho impuesto de 26 de Marzo de 1927,Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la Asesoría Jurídica, ha tenido a bien aprobar las actas de recepción definitiva y entrega de las obras de referencia, y disponer que por es-a Ordenación de Pagos se devuelvan a D. Angel Sánchez Moreno, contratista de las expresadas obras, los valores y el metálico a que se refieren los resguardos señalados con los números 278.369, 278.370 y 508.774 de entrada y 113.743, 113.744 y 71.081 de registro, una vez que hayan sido satisfechos los correspondientes derechos reales.De Orden comunicada por 'el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 4 de Agosto de 1931.—El Director general, Rodolfo Llopis.

Señor Ordenador de Pagos de la Caja general de Depósitos.

Vista la instancia elevada a este Ministerio por D. José Solaegui Arbe, contratista de las obras con destino a Escuelas graduadas en Eibar (Guipúzcoa), solicitando la devolución de la fianza:Resultando que el expresado contratista, de su propiedad y para que

le sirviese de garantía, consignó en 17 de Marzo de 1928 en la Caja general de Depósitos 26 títulos de la Deuda amortizable 5 por 100, importantes 23.000 pesetas nominales, según resguardo señalado con los n ú m e r o s  279.122.de entrada-y 114.318 de registro:Resultando que en certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Eibar, con el visto bueno del Alcalde, se hace constar que no ha sido presentada ninguna reclamación contra el contratista por concepto alguno y en relación con las mencionadas obras:Resultando que por hallarse el edificio en perfectas condiciones y haber transcurrido el plazo de garantía fué recibido y entregado a l - Ayuntamiento para su conservación, cual consta en las oportunas actas de recepción definitiva y entrega:Considerando que procede lá aprobación de las expresadas actas: Considerando que, cumplido por el contratista su compromiso con el Estado, éste debe acordar la devolución de la fianza constituida al efecto, si bien precediendo a la misma la correspondiente liquidación y consiguiente pago del impuesto de Derechos reales, en virtud de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 171 del vigente Reglamento de dicho impuesto de 26 de Marzo de 1927,Este Ministerio, de conformidad con lo informado por la Asesoría jurídica, ha tenido a bien aprobar las actas de recepción definitiva y de entrega de las obras de referencia y disponer que por esa Ordenación de Pagos se devuelvan a D. José Solaegui Arbe, contratista de las obras, los valores sobre que versa el resguardo señalado con los números 279.122 de e n t r a d a  y 114.318 de registro, una vez que sean satisfechos los correspondientes Derechos reales.
De orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 31 de Julio de 1931.—El Director general, Rodolfo Llopis,

Señor Ordenador de Pagos de la Caja general de Depósitos;

Vista la instancia de D. Angel Sánchez Moreno, contratista de las obras con destino a Escuelas graduadas en El Toboso (Toledo), solicitando la devolución de la fianza:Resultando que el referido contratista, de su propiedad y para que le sirviese de garantía, consignó el día 27 de Julio de 1927, en la Caja general de Depósitos, siete títulos de la Deuda amortizable 4 por. 100, importantes 17.000 pesetas Nominales, según resguardo señalado con los números 276.209 de entrada y 112.039 de registro:Resultando que en certificación expedida por el Alcalde de El Toboso se hace constar que no ha sido presentada ninguna reclamación contra el contratista por concepto alguno y en relación con las mencionadas obras: ’ ,

Resultandj que, por hallarse el edificio en perfectas condiciones y haber transcurrido el plazo de garantía, fué recibido y entregado al Ayuntamiento para su conservación, cual consta en la oportuna acta de recepción definitiva y entrega:Considerando que procede la aprobación de la expresada acta: y Considerando que, cumplido por el contratista su compromiso con el Estado, éste debe acordar la devolución de la fianza constituida al efecto, si bien precediendo a la misma la correspondiente liquidación y consiguiente pago del impuesto de derechos reales, en virtud de lo# dispuesto en el párrafo 3.° del artículo 171 del vigente Reglamento de dicho impuesto, de 26 de Marzo de 1927:
Este Ministerio, de conformidad con lo informado por la Asesoría jurídica, ha tenido a bien aprobar el acta de recepción definitiva y entrega de las obras de referencia, y disponer que por esa Ordenación de pagos se entreguen a D. Angel Sánchez Moreno, contratista de las expresadas obras, los valores sobre que versa el resguardo señalado con los números 

216.209 de entrada y 112.039 de registro, una vez que hayan sido satisfechos los correspondientes derechos reales.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 4 de Agosto de 1931.—El Director general, Rodolfo Llopis.

Señor Ordenador de pagos de la Caja general de Depósitos.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS .

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Ilmo. Sr.: Para comprobar si el Ingeniero segundo del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, D. Luis Sáinz Aguirre, afecto a la Jefatura de Logroño, ha simultaneado el servicio activo del Estado con el del Ayuntamiento de Bilbao, sin que conste en el expediente personal del interesado que estuviese autorizado para ello,Esta Dirección general ha resuelto interesar de V. I. se sirva designar el Consejero-Inspector general que haya de encargarse de incoar el oportuno expediente para esclarecer los hecho* que se mencionan y exigir las responsabilidades que hubiere lugar.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid, 18 de Julio de 1931. El Director general, José Salmerón y García.

Señor Presidente del Consejo de Obras públicas.


